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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan eu esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido a bien conceder el 
Regium Exequátur  á D. Tomas Guerra, nombrado 
Cónsul de la Confederación Argentina en las provin
cias de Murcia y Alicante, con residencia en Carta
gena.

Asimismo S. M. se ha servido autorizar a D. An
tonio Couto y Cordido para ejercer el Viceconsulado 
de Suecia y Noruega en Ribadeo.

Dirección política.

Existente en la Caja general de Depósitos la can
tidad que á prorata debe entregarse á los propietarios 
en el casco y cargamento de los barcos bom barda San 
Antonio, jabeque Virgen de los A ngeles , bergantín  Nuestra 
Señora del Carmen y polacra Fortuna, de la m atrícula de 
Barcelona el prim ero , de la de San Feliií de Guisols el 
segundo y de la de Malion los dos últim os; buques que, 
mandados por los Capitanes Jerónimo Gampodonico, Be
nito S u r is , José Reig y Francisco P i, fueron apresados 
en 1811 y en 1812 por corsarios de Trípoli, se llama 
nuevam ente á los mismos propietarios para que en el 
plazo de seis meses acudan á deducir sus derechos en la 
prim era Secretaría de Estado, donde deberán presentar 
para ello cuantas noticias creyeren convenientes.

Igualmente se cita entre ellos m ás especialmente á 
D. Jerónimo Villanova, D. Rafael Suris y Tomas Mateu, 
qu ienes , según parece, pudieran  alegar derecho á la 
propiedad del jabeque Virgen de los Angeles. 3

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia do Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las E s- 
pañas: A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes tocare su observancia y cum pli
miento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que pende en prim era y única ins
tancia ante el Consejo de Estado, entre partes, de la 
una D. Juan Valls y Puig, Inspector cesante de Con
tribuciones directas, dem andante, y de la otra la Ad
ministración general del Estado, representada por mi 
Fiscal, dem andada, sobre mejora de clasificación: 

Visto:
Visto el expediente de clasificación del interesado, 

en el cual la Junta de Clases pasivas le reconoció de 
legítimo abono por servicios prestados en la carrera 
militar y civil, 1o años, 3 meses y 16 dias, rebaján
dole de su hoja militar el tiempo que antes de cum
plir 16 años estuvo de meritorio en el cuerpo de A r
tillería, nombrado por el Director general:

Vista la instancia que D. Juan Valls y Puig diri
gió al Ministerio de Hacienda en queja de la anterior 
clasificación, en la que se le acreditó de ménos el in
dicado tiempo, procediendo su abono, según reglam en
to, desde la edad de 12 años por ser hijo del Comi
sario de Artillería:

Visto el acuerdo de la citada Junta, que no consi
dera al recurrente acreedor á la solicitada mejora, 
apoyándose en la regla 5 .a del art. 26 de la ley de 
Presupuestos de 1835, y en el art. 2.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1849:

Visto lo informado por el Negociado de Clases p a 
sivas del Ministerio de H acienda, la Asesoría general 
del mismo ram o , el Supremo Tribunal de Guerra y 
Marina , la Dirección general de A rtille ría , la Inten
dencia general m ilitar y el Ministerio de la G uerra, 
que abundan en la opinión de que los servicios pres
tados por Valls Puig como meritorio, desde que cum
plió 12 añ o s , debían considerarse abonables con a r
reglo á lo dispuesto en Real orden de 12 de Junio de 
4815, y en la de 29 de Enero de 1836 :

Vista la Real órden de 3 de Febrero de 1858, que, 
de conformidad con lo manifestado por la Sección de 
Hacienda del Consejo R eal, desestimó la solicitud de 
Valls Puig, y declaró que no le era de abono el tiem
po que ántes de cumplir 16 años sirvió de meritorio 
en el referido Cuerpo :

Vista la dem anda interpuesta ante el Consejo, en 
la cual pide el dem andante la revocación de la Real 
órden mencionada, y que le se abonen los 3 años, 6 
meses y 10 dias de servicios rebajados por la Junta 
de su hoja militar :

Vista la contestación de mi Fiscal, que pretende 
la subsistencia de dicha Real ó rd e n :

Vistas la disposición 15 general y siguientes de la 
ley de 26 de Mayo de 1835, y con especialidad la re-' 
gla 5 .a de la 26 de estas disposiciones, que prescribe 
se cuente el tiempo de servicio desde que los em plea
dos en propiedad hayan tomado posesión de sus des
tinos con nombramiento Real ó de las Cortes, cumpli
da la edad de 16 añ o s, previniendo que ántes de es
ta  edad no se abone servicio alguno, y la disposición 
28 , según la cual deben aplicarse las que la preceden 
á todos los cesantes y jubilados desde la fecha de la 
ley que las contiene:

Visto mi Real decreto de 28 de Diciembre de 1849,

dado de conformidad con el parecer do mi Consejo de 
Ministros:

Considerando q u e , según el art. 2.° de dicho de
creto, corresponde exclusivamente al Ministerio de 
Hacienda la clasificación y declaración de los derechos 
pasivos de todos los empleados, cualquiera que sea el 
Ministerio de que p rocedan , sin más excepción que 
las clasificaciones de ios Jefes, Oficiales v tropa del 
ejército y a rm a d a :

Considerando que por el art. 3.° del mismo Real 
decreto deben arreglarse á la ley de 26 de Mayo de 
1835 y disposiciones posteriores vigentes las clasifi
caciones correspondientes á dicho Ministerio :

Considerando que en la de que se tra ta  no se hizo 
más que aplicar la citada regla o ,1, disposición 26 de 
la referida ley, que niega absolutamente el aliono de 
servicios prestados en los diferentes empleos del Es
tado ántes de los 16 años cumplidos de edad :

Considerando que las reglas y disposiciones gene
rales de la misma ley com prenden á todos los em plea
dos civiles, como dadas para la clasificación de todos 
ellos; hallándose, por tanto, sujetos á dichas reglas y 
disposiciones no solamente los que ántes de ser tales 
empleados no prestaron servicios militares, sino los 
que los prestaron y reclamen su abono:

Considerando que estas disposiciones deben apli
carse sin distinción de tiempo ai clasificar á los em
pleados civiles, por exigirlo así manifiestamente la 28 
de las m ism as;

Oido el Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; D. Martin 
de los Ileros, D. Facundo Infante, D. Andrés García 
Camba, D. Joaquín José Casaus, D. Manuel Quesada. 
D. Francisco Tamos líevia, D. Antonio Caballero, Don 
Francisco L uxán , D. José Antonio (Maneta , D. Anto
nio E scudero , D. Diego López Ballesteros, D. Pedro 
Gómez de la Serna, D. Florencio Rodríguez Vaamon- 
de , el Marqués de Valgornera , D. Manuel Guillamos 
y I). Manuel Moreno López.

Vengo en absolver á la Administración de la de
manda de estos autos y en confirmar la Real órden 
de 3 de Febrero de 1858.

Dado en Palacio á dos de Febrero de mil ochocien
tos cincuenta y n u e v e .— Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación , José de Posa
da Herrera. >

Publicación. — Leído y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
E stado , hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo p len o , acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que so refiere ; que se 
una á los mismos; se notifique á las parles por cédula 
de Ujier, y se inserte en la Gaceta, de que certifico. 

Madrid 17 de Febrero de 1859.—Juan Sunyé.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del com o de ida y vuelta entre Cas-
tuera y Cabeza del Buey.

1.a El contratista se obligará á conducir á caballo la 
correspondencia y periódicos desde Castuera á Cabeza del 
Buey y vice versa, pasando por los pueblos que se ex
presan en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ambos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario adjunto, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la D irección, por considerarlas convenientes al ser
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista , en el papel corres
pondiente, la m ulta de 40 rs. vn. por cada media hora, v 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías m ayores, situadas en los puntos más convenientes 
de la línea , á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Badajoz.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran  , cobrando su importe 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vi
gente.

6.a Contratado el serv icio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración pr incipal de Correos de Badajoz.

9.a El contrato du rará  dos años, contados desde el dia 
en q u ed é  principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b a s ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m ás, bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne, sin  derecho á indemnización a lg u n a ; pero si las 
expediciones se aum entasen , ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno de
term inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si 
hubiese necesidad de suprim ir la lín e a , el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga éste derecho á in 
demnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Badajoz y por los demas me
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma y Alcalde de Castuera , asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el

dia 21 de Marzo próxim o, á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 6.000 rs. vn. anuales, no pudiei.do adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en las Tesorerías de Ha
cienda pública de dicha provincia , como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 500 rea
les vellón en metálico, ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del re
m ate, será devuelta á los interesados, ménos la cor
respondiente al mejor postor, que quedará en depó
sito para garantía del servicio á que se obliga has
ta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, también cerrado, en el 
que se escribirá el mismo lem a, el domicilio del pro
ponente y su firma , ó la de persona autorizada cuan
do no sepa escrib ir ; á este pliego se unirá la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior. El pliego que con
tenga la proposición llevará en su sobrescrito solo la 
palabra Proposición ; y el de la firma y domicilio del 
proponente, el lema que se haya fijado aí pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rin 
cipio al acto, y mía vez entregados, no podrán reti
rarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Castuera á Cabeza del Buey y vice versa por 
el precio d e . . . . . . . . .  rs. an u a le s , bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, o q u e  contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente,se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r, para lo cual se rem itirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias para la Dirección general de Correos, una simple 
y otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que es
ta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23.” Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 24 de Febrero de 1859.— El Director general 
de Correos. Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre S í
m ela y Herrera del Duque.

1.a El contratista se obligará á conducir á caballo la 
correspondencia y periódicos desde Siruela á Herrera 
del Duque y vice versa, pasando por los pueblos que se 
expresan en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá  en las horas marcadas en el itinerario aprobado, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la D irección, por considerarlas convenientes 
al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al co n tra tis ta , en el papel c o r-  
pondiente, la m ulta de 40 rs. vn. por cada media hora, 
y á la tercera falta de esta especio podrá rescindirse el 
co n tra to , abonando ademas dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el suficiente núm ero de caballe
rías mayores, situadas en los puntos más convenien
tes de la lín ea , á juicio del Administrador principal 
de Correos de Badajoz.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran  , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas v i
gentes.

6.a Contratado el servicio, no se-podrá subarrendar, 
sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista a cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Badajoz.

9.a El contrato durará  dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia sefijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo , lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, A fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b as ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más baje* el 
mismo precio y condiciones.

H . Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la linea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización a lg u n a ; pero si las expedicio
nes se aum entasen, ó resultare de la variación aumento 
ó disminución de distancias, el Gobierno determ inará el 
abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asigna
ción á prorata. Si la línea se variase del todo, el contra
tista deberá contestar, dentro del térm ino de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso , si se aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; 
en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de su
bastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si hubie
se necesidad de suprim ir la línea , el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que re ti
re el servicio, sin que tenga este derecho á indemniza
ción.

12. La subasta se anunciará en la Gacela y Boletín 
oficial de la provincia de Badajoz y por los demas me
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcalde de Siruela , asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos puntos, el dia 21 
de Marzo próxim o, á la hoia y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 7.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse pro
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviainente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia, como dependencia de la Ca
ja  general de Depósitos, la sum a de 750 rs. vellón 
en metálico, ó su  equivalente en títulos de la Deuda del

Estado: la cual, concluido el acto del rem ate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garan tía  del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y 
serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma uu 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego, también cerrado, en el que se es
cribirá el mismo lema, el domicilio del proponente y su 
firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
c rib ir; á este pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposición; y 
el de la firma y domicilio del proponente, el lema que 
se haya fijado al pié de aquella.

16. ‘ Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rin 
cipio al acto, y una vez entregados , no podrán re ti
rarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Siruela á Herrera del Duque y vice versa por 
el precio de. . . .  rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos , ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se 
extenderá el acta del rem ate, declarándose este en fa
vor del mejor p o sto r, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se rem itirá inm ediatamente el ex
pediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias para la Dirección general de Correos, una simple y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que es
ta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia, y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 24 de Febrero de 1859.=El D irector general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Lie-
rena y Azuaga.

1.a El contratista se obligará á conducir á caballo 
la correspondencia y periódicos desde Llerena á Azuaga 
y vice versa , pasando por los pueblos que se expresan en 
el itinerario.

2.a La distancia que media entre ámbos puntos se cor
rerá en las horas mareadas en el itinerario  aprobado, 
sin perjuicio de las [alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la D irección, por considerarlas convenientes al 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista , en el papel corres
pondiente, la m ulta de 40 rs. vn. por cada media hor a , y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores, situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Badajoz.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su importe 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vi
gente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Badajoz.

9.a El contrato durará  dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda proceder
se á nueva subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más, 
bajo el mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y  dirig ir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista ios gastos que esta alteración ocasio
ne, sin derecho ;'¡ indemnización alguna; pero si las 
expediciones se aum entasen, ó resultare de la variación 
aum ento ó dism inución de d istancias, el Gobierno de
term inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del to
do, el contratista deberá contestar, dentro del térm ino de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte ; en caso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire  el servicio, sin que tenga éste derecho á 
indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Badajoz y por los demas me
dios acostum brados, y tendrá Jugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcaldes de Llerena y Azuaga, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos pun
tos, el jlia  2! de Marzo próxim o, á la hora y en el local 
que señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el rem ate seiá la cantidad de 
9.000 i\s. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviainente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia, como dependencia de la Ca
ja  general de Depósitos, la sum a de 750 rs. vn. en me
tálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado; la cual, concluido el acto del remate , será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y serán anónim as , poniéndose en lugar de la firma un 
lema , y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á p restar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego, tam bién cerrado, en el que se es
crib irá el mismo lema, el domicilio del proponente y su  
firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa escri-

oir; á este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior. El pliego que contenga la proposición lle
vará en su sobrescrito solo la palabra Proposición; y el 
de la firma y domicilio del proponente, el lema que se 
haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados, no podrán reti
rarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Llerena á Azuaga y vice versa por el precio
d e  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por S. M .»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
diciónale*», será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero solo entre los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias para la Dirección general de Correos, una simple y  
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la estritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 24 de Febrero de 1859.==E1 Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre La
Serena y Castuera.

1.a El contratista se obligará á conducir á caballo la 
correspondencia y periódicos desde La Serena á Castuera 
y vice versa, pasando por los pueblos que se expresan 
en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ámbos puntos se 
correr;! en las horas marcadas en el itinerario aprobado, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección, por considerarlas convenientes al ser
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista , en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn por cada media hora, y  á 
la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores, situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Badajoz.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su  
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de Correos de Badajoz.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m ás, bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si las expediciones 
se aumentasen ó resultare de la variación aumento ó d is
minución de distancias, el Gobierno determinará el abo
no ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del término de los 15 dias si
guientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en 
caso de negativa, queda al Gobierno el derecho desubas- 
tar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al con
tratista con un mes de anticipación para que retire el 
servicio, sin que tenga éste derecho á indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Badajoz y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcaide de La Serena , asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos puntos, el dia 21 
de Marzo próximo, á la hora y  en el local que señalen 
dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
9.600 rs. vn. anuales , no pudiendo admitirse proposi
ción que exoeda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviainente en la Tesorería de Hacien
da pública de la misma provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 800 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado; la cual, concluido el acto del remate, será devuel-, 
ta á los interesados, ménos la correspondiente al me
jor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, también cerrado, ea el que 
se escribirá el mismo lema, el domicilio del proponente 
y su firma ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir; á este pliego se unirá la oarta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido en 
la condición anterior. El pliego que contenga la propo
sición llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposir- 
cion, y el de la firma y domicilio del proponenle, el le
ma que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción dej correo 
diario desde La Serena á Castuera y viceverea por el



,4a •  ................... rt3> an u a le s  , ba jo  las c o n d ic io n esco n ten id as  en  el p liego a p ro b ad o  por  S. M.»
Toda p roposic ión  q u e  no  se ha l le  re dac tad a  en  estos 

té rm in o s ,  ó q u e  co n ten g a  modificación ó c láu su la s  con
d ic ionales .  será  desechada .

18. A bier tos  los pliegos y  leídos p ú b l i c a m e n te ,  se ex
te nd erá  el ac ta  del re m a te ,  d ec la rán d o se  es te  en  favor 
del m ejor  p o s to r ,  s in  p e r ju ic io  de la ap ro b ac ió n  s u p e 
r i o r ,  p a ra  lo cu a l  se re m i t i r á  in m ed ia ta m en te  el expe
d ien te  al Gob ie rno .

19. Si de la co m p ara c ión  de las p ropo sic io n es  r e s u l 
ta se n  ig u a lm en te  beneficiosas dos ó m á s ,  se a b r i r á  en  el 
acto  n u e v a  l icitación  á la voz p o r  espacio d e  m ed ia  hora ,  
pero  solo e n t r e  los au to re s  de las p ro p u es ta s  q u e  h u 
biesen  causado  el empate.

20. Hecha la ad ju d icac ión  p o r  la S u p e r io r id a d ,  se 
e lev ará  el co n tra to  á e sc r i tu ra  p ú b l ica  , s iendo  de c u e n 
ta  del r e m a ta n te  los gastos  de su o to rg am ien to  y  de dos 
cop ias  p a ra  la Dirección g enera l  de C o r r e o s , u ñ a  s im 
p le  y  o tra  en  el papel sellado c o rre spo n d ien te .

21. El m ism o  re m a ta n te  q ue da rá  su je to  á la q u e  p r e 
v ien e  el ar t .  5.° del Real decreto  de 27 de F eb re ro  de 1 852, 
si n o  cu m p lie se  las condic iones  q u e  deba l len ar  p a ra  el 
o to rg am ien to  de la e s c r i t u r a ,  ó impid iese  q u e  esta ten
ga efecto  en  el té rm in o  q u e  se le señale.

22. Será de cu e n ta  del con tra t is ta  co n se rv a r  en  b u e n  
es tado  las m ale tas  en  q ue  se co nduzca  la co rr e s p o n d e n *  
e i a , y  p re s e r v a r  esta de la h u m e d a d  y  deterioro .

23. Será requ is i to  ind isp en sab le  q u e  los co n du c to res  
de  la co rrespo n denc ia  p úb lica  sepan leer  y  escr ib ir .

Madrid  21 de F eb re ro  de i859. =  El D irec tor  genéríil  
d e  Correos  , M auricio  López Roberts.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS
Habiendo dado p a r te  el A dm in is t rad o r  de la Renta en 

Ig u a lada de no  h a b e r  re c ib id o  34 bil letes p a ra  el sorteo  de 10 del ac tu a l ,  con  la n u m e ra c ió n  q u e  á c o n t in u a c ió n  se expresa , y  q u e  se le d ir ig ie ro n  co n  fecha 5 de Fe
b re r o  u lt imo, esta  Direcc ión g en era l  h a  aco rdado  q u e  los 
34 re fe r id os  billetes  q ue d e n  n u los  y  de n i n g ú n  valor,  
s ég u n  lo d ispues to  en  el a r t  29 de la In s t ru c c ió n  de la Renta .

Y con el fin de q u e  conste  el ex trav ío  del pliego 
q u e  los c o n te n ia ,  y  n á d ie  p ueda  alegar ig n oran c ia  á los 
efectos consigu ien tes  se p ub l ica  e n  la Gaceta oficial d icha anülafciofí.

Número de los billetes.

5 . . . . .  6 0 6 .........10
i   1 .134...........37
4 ......... 3 .016 ............19
4 . . . . .  6 .026 .........29
4 -------.1 0 .7 1 3 . . .  .16

1 0 .___ 1 2 . 9 4 1 . . . .  .50
3 . .  . .  . 1 9 . 4 1 2 . . . .  ,14

34

Madrid 8 de Marzo de 1 8 5 9 .« M a n u e i  Máría Hazañas,

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los in te resados  q u e  á co n t in u ac ión  se ex presan ,  a c re e 

dores  al Estado p or  déb itos  p rocedentes  de la D euda del 
p ersona l ,  p ue d e n  a c u d i r ,  p o r  sí ó p o r  p ersona  au to r izada  
al efecto en  la fo rm a q u e  p rev iene  la Real o rd e n  de 23 
de Feb re ro  de 1856, á la Tesorería de la Dirección genera l  
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
g er  los c réd i to s  de d icha  Deuda q u e  se h a n  emitido  á 
v i r t u d  de las l iqu idac iones  p rac t icadas  por  las respec ti
vas  Oficinas; en el concepto  de q u e  p re v ia m e n te  ' h a n  de 
o b te n e r  del D ep ar tam en to  de L iqu idación  la fa c tu ra  q u e  
ac red i te  su  persona lidad ,  p a ra  lo cua l  h a b r á n  de m a n i
festar  el n ú m e ro  de salida de sus  re spec tivas  l iq u id a 
ciones.

Número de salida
de las li- Nombres de ios interesadosquidacio-

ru>s.

CÁDIZ.
69284 Doña María P atroc in io  Aguirre .
68285 D. F ranc isco  Alvarez.
68286 Doña María Concepción  Barron,
68287 D. José Blanco.
68288 D. R am ó n  Barceló,
68289 D. José Blanco.
68290 D. .losé Bernnidez.
68291 D. J u a n  Barceló,
68292 D. José Barceló.
68293 Doña Isabel Colmena.
68294 D. P edro  Daza Guzinan.
68295 D. Ju a n  Espinosa.
682 6 D. A n d re s 'F o l l a .
68297 D. Diego Fernandez .
68298 Doña Ju a n a  Garijo.
68299 Doña G er t ru d is  G u e rra  Sisto.
68300 D. Manuel Morales.
68301 D. F e rn a n d o  Mesa.
68302 Doña Josefa Moreno.
68303 Doña Matilde Perez.
68304 D. F ranc isco  df‘ Pau la  Domouso.
68305 D. J u a n  del P ue r to  Alvarez.
68306 D. Jua n  de la R am iug ue ra .
68307 D. J u a n  de la Rosa.
68308 D. Anton io  S iíare / .
68309 Doña R ita ,  Dolores y Manuel Vázquez.

Se v i l l a .
68310 D. José Costa.
68311 D. J u a n  José Dorado.
68312 D. A nton io  González Miranda.
68313 D. A nton io  López.
68314 D. Anton io  López Quijada*
68315 D. A nton io  Matito.
68316 D. Anton io  Marcó.
63317 Doña María Rosalía Pascual,
68318 D. F e rn a n d o  Kios Soto,
68319 D. Manuel Rosendo.
68320 D. J u a n  Reyes.
68321 D. José  Rubio .
$8322 D. Miguel Rosa.
68323 D. José R uiz  Segundo.
68324 D. M anuel S iguri .
68325 D. M anuel Salguero,
$8326 D. José Trigo.
68327 D. José Tejero.
68328 D. Anton io  Valdés.
68329 D. M anuel Vega.
68330 D. Vicente Vellón.
$8331 D. F ranc isco  Vil larreai.
68332 D. Manuel Vizcaíno E spinosa.
68333 D. Diego Zafra.

¿  M adr id  24 de F eb re ro  de 1 859 .«E 1  Sec re ta r io ,  An^el 
r .  de  Hérédia.*ML# B .° = E 1 D irec tor g e n e ra l ,  P res iden te ,  
SatíéhO- !

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
I g n o rán d o se  el p a ra d e ro  de  D. H erm ógenes  S er ran o ,  

u n o  de  los v iajeros  q u e  se dijo per jud icado . .en  el robo  qué se verificó á los q u e  co n d u c ía  .la d il igencia  g en era l  
el 19 de Abri l  de 1857 e n  el t é rm in o  ju d ic ia l  de V il la l -  
b a , y  á petic ión  del Sr.  Juez  de p r im e ra  in s ta n c ia  de 
aque l  p ar t ido ,  he a canda do p ub l ica r lo  en  la Gaceta, á fin.  
d é  q u e ,  llegando á not ic ia  del i n t e r e s a d o , d é  conoc i
m ie n to  de  s u  re s id e n c ia  al Juez re fe r ido  p a ra  q u e  obre  
ett ju s t ic ia  en .  la c a u sa  q u e  s igue  sobré  d icho  a ten tado .

M adrid 8 de Marzo de 1859.»**K1 M arqués  de la Vega 
de A n u í  jo,

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DX HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DÉ MADRID.
E nc arga da  esta  A dm in is t rac ió n  de s eg u i r  el e x p ed ie n té del a lcance  dé 61.959 rs . 9 cénts. q u e  con tra jo  D. A n 

tonio  de los S a n to s ,  A d m in i s t rad o r  q u e  fué  de Loterías , 
n ú m .  10, de esta cap ita l ,  é ig n o rán d o se  su p a ra d e ro ,  se 
le inv^ - |7or  es té  s eg u n d o  a n u n c io ,  con  a r re g lo  á l o q u e  
d isp o ne  el ar t .  124 del le g lam e n to  del T r ib u n a l  S u p r e 
m o  de  C uen tas  del Reino, p a ra  q u e  se p resen te  en  esta 
Oficina á ver i f icar  el pago de aq u e l l a  s u m a ;  en la in te 
l igenc ia  q u e  si no lo real iza en el prec iso  t é rm in o  de 
OCHA dias  se e n te n d e rá  este  aviso como notif icac ión  h e 
cha ^personalmente .

Madrid  7 de Marzo de 1859.«*José Cabello  y  Goitia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUELVA.
E n  v i r t u d  dé  lo d ispues to  en  Real ó rden ,  fecha 24 de 

F eb re ro  ú l t im o, el d ia 21 del ac tua l  y h o ra  de  las doce 
de  s u  m a ñ a n a  t e n ' M  lu g a r  s im u l tá n e a m e n te  en  este  Go
b ie r n e  d* .. y a n te  el Alcalde de Araeena , la
su b a s ta  para  la con du cc ió n  del co rreo  d iar io  e n t r e  F re ’oe- 
nál V este ú l t im o  pueblo ,  bajo el  Upo d e j  4.000 rs .  a n u a 
les y dem as  condic iones  q u e  se e x p re s a n  e n  el., p l ie g o - 
q y e ^ e  halla  de manifiesto en  esta Secre tar ía ,  p a ra  los 
q p é .d é |e é n  in te re sa r se  en  ella. . "

H W l v í t  W  Máixé d é  1 8 5 9 . ^ f ^ á é r s ^  Jáv iér C á-  
«uuio, 954

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.
Hallándose v acan te  la S ec re ta r ía  de  A y u n tam ien to  de 

F re sn ed i l l a ,  par t id o  de Cebreros, p o r  r e n u n c ia  del q u e  
la obten ía ,  dolada  con 2.320 rs . an u a le s ,  pagados  de fon* 
dos m u n ic ip a l e s ,  h e  d ispues to  q u e  se a n u n c ie  en  la Ga
ceta del Gob ie rno  p ara  q u e ,  con  ar reg lo  á lo p rev en id o  
e n  el Real dec re to  de 19 de O c tub re  de 1853, p ue da n  los 
a s p i ra n te s  d i r i g i r  s u s  so lic i tudes  d o c u m e n ta d a s  al P r e 
s iden te  de d ich o  A y u n ta m ie n to  , d e n t ro  del té rm in o  de 
30 dias, con tados  desde  el de esta  fecha.

Avila  F e b re ro  3 de 1859.— R om ualdo  Becerril . 492— 1

De ó rd en  del S r.  G ob e rn a d o r  civi l  de la p ro v inc ia  se 
saca n  á p ú b l ica  su b as ta  el dia  3 de A br i l  p ró x im o  v en i 
dero , v  h o ra  de doce  á u n a  de la ta rde ,  17.000 a r ro b a s  
de ca rb ó n  q u e  se calcute h a n  de p r o d u c i r  las leñas  p r o 
cedentes  de las 100 en c inas  q u e  se hal l  m  señaladas  con  
el m arco  Real, la poda de las q u e  lo r e q u ie ra n  y  roza de 
las m atas  ex is ten tes  en  el m o n te  de l  R incón y cu a r te le s  
p r im e ro  v segundo ,  d en o m in a d o s  re sp ec t iv a m en te  camino  
de la Barca y  H o m b ría  de la Mesa, p e r ten ec ie n te s  á los 
propios  de las vil las de A renas  y  Candeloda, cu v o  a p r o 
v ec ha m ien to  h a  S'do concedido  á los A y u n tam ien to s  d e  
las vil lax ind icadas  p o r  Real ó rd e n  de 23 de Enero  de 1857, 
V se advier te  qfié no  se ad m i t i rá  p o s tu ra  q u e  no  cu b ra  
la San tidad  de 72 cé n t im o s  la a r ro b a ,  en  la cu a l  ha sido 
fabada.

La s u b a s ta  será doble  y  s im u l tá n e a ,  y  se veri f icará  en  
las  ofic inas del G ob ie rn o  de p ro v inc ia ,  a n te  el Sr. Gober
n a d o r  de la m is m a  ó p erso na  en q u ie n  delegué , y  en  las 
Salas Consistor ia les  de la villa  de A re na s  a n te  el Alcade 
de la m ism a ó q u ien  haga s u s  veces.

El pliego de condic iones  es tará  de m anif ies to  en  á m -  
bos p u n to s  con  15 dias de an te la c ió n  al d es ignado  p a ra  
la sub as ta .

Avila  18 de F eb re ro  de 1 85 9 .« E 1  In g en ie ro  Jefe, Dio
n i s i o  Unceta.

De ó rd en  del Sr.  G ob e rna d or  civi l  de  es ta  p ro v in c ia  
se saca á n u e v a  lic i tac ión  el d ia  3 de Abril, p ró x im o  
v en idero ,  y  h o r a d e  once  á doce de su  m añ an a ,  las 16.000 
a r r o b a s  de c a rb ó n  q u e  se ca lcu la  h a n  de p ro d u c i r  las 
leñas  p ro ced en tes  de las 240 en c in a s  q u e  se h a l lan  se
ñ a la da s  con el m arco  R e a l , la poda de las q u e  lo r e q u ie 
r a n  y  ro za  de las m atas  ex is ten tes  en  el m o n ta  de Valde- 
o l iva ,  p e r ten ec ie n te  á los propios  de Arenas  de San Pe
d ro ,  y  cua r te les  n ú m e ro s  p r im e ro  y  seg un do  d en o m in a 
dos re sp ec t iv a m en te  Lomo del P u e n t e ’ y las Veguitas,  
cu y o  ap ro v ec ha m ien to  ha s ido concedido  al A y u n ta m ie n 
to de d icho  p ueblo  por  Real ó rd e n  de 17 de Abril  del 
añ o  próximo p asad o ;  y  se ad v ie r te  q ue  no se a d m i t i rá  
pos tu ra  q u e  no  c u b ra  la c a n t id a d  de 96 cénts.  la a r ro 
b a ,  e n  la cua l  ha sido tasada.

La su b as ta  será doble y s im u l tá n e a ,  y se verif icará  
en las Oficinas del G ob ie rno  de p ro v in c ia ,  an te  el señ or  
G ob e rn a d o r  de la m ism a ó p ersona  en q u ien  d e l -g u e ,  y 
en  las Salas C onsis tor ia les  de d icho  p u e b lo ,  an te  "o!. Al
ca lde del m ism o  ó q u ien  h ag a  sus  veces.

El pliego de condic iones  es ta rá  de manif iesto  en  á m -  
bos p u n to s  con 15 dias de an t ic ipa c ió n  al des ignado  p a ra  
la subas ta .

Avila 17 de F eb re ro  de 1857 “ El In g en ie ro  Jefe, Dio
nisio Unceta. 896

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MURCIA
D. José N av a r re te  del Cid , Alcalde const i tuc ional  y 

de Moratal la ,  dotada con el h a b e r  a n u a l  de 3.300 r e a 
les, he aco rdado  su p ub l icac ió n  p a ra  q u e  los a s p i ra n te s  
á ella p u e d a n  d i r ig i r  s u s  so lic i tudes  d oc um e n tad as  al e x 
presado  A y u n ta m ie n to  , d en t ro  del t é rm in o  de u n  mes. 
á c o n ta r  desde la fecha de este  an u nc io .

M urcia  11 de F eb re ro  de 1 te - 9 ,« P e d ro  de Victoria v 
A h u m ad a .  624— 2

Hallándose v ac an te  la S ecre tar ía  del A yun tam ien to  de 
P liego, en  esta  p r o v i n c i a , dotada con el h a b e r  a n u a l  de 
2.750 rs . v n . ,  he aco rdado  hacer lo  púb l ico  por  medio  
de e s te  periód ico  ofic ia l,  p a ra  q u e  los a sp iran tes  á ella 
pue da n  d i r ig i r  sus  so l ic i tudes  d oc u m e n tad as  al e x p r e 
sado A y u n ta m ie n to  , d en tro  del t é rm in o  de u n  m es ,  á 
c o n ta r  desde  la fecha de es te  anunc io .

M urcia  12 de F eb re ro  de 4 859.==Pedro de Yicb • ¡ v 
A hu m ad a .  6 3 !— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LUGO,
Se halla  v acan te  la Secretar ía  del A y u n ta m ie n to  del 

L e b r e r o , por  r e n u n c ia  del q u e  la d esem peñaba.
Las p erso nas  á q u ie n e s  co n veng a  o p ta r  á esta p laza 

y  r e ú n a n  las c i rc u n s ta n c ia s  que  exige el Real decreto de 
19 de O c tu b re  de 1853, p o d rá n  p r e s e n ta r  sus  solici tudes 
d o c u m e n tad as  a n te  d icha  C o rp o ra c ió n ,  d u r a n te  el t é r 
m in o  de 30 d ias ,  á c a n t a r  desde la p u b l icac ió n  del p re 
sen te  a n u n c io  ; ad v ir t ien d o  q u e  la doíac ion  de dicha 
plaza es de 2.560 rs . an u o s ,  y  q u e  el d is t r i to  m u n ic ip a l  
se co m p on e  de 609 vecinos ,  r epa r t ido s  en  i 1 p a r ro q u ia s .

Lugo 11 de F eb re ro  de 1859 “ Rafael H u m a ra  y Sala
m anca .  6-44— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.
Hallándose v acan te  la S ecre tar ía  del A y u n tam ien to  de 

M otri l ,  dotada con 7.300 rs . a n u a le s  , se pub l ica  en este 
periód ico  oficial p a ra  q u e  los q u e  se c rea n  con d erecho  
á o p ta r  á la m enc ionada  plaza p re s e n te n  sus  in s tan c ias  
á la M unicipalidad  d e n t ro  del té rm in o  de u n  m es ,  con
tado desde la fecha e n  q u e  este a n u n c io  se in ser te .

G ra n a d a  12 de F eb re ro  de 1859. « M a r i o  de la E sc o -  
sura .____________________ _________  6 4-6— 2

Hallándose vacan te  la Secretar ía  del A yu n tam ien to  
de F o r n e s ,  dotada con 1.100 rs. anuos ,  se p u b l ica  en  este 
periódico oíici 1 p a ra  q u e  ios q u e  se c rea n  con derecho  
á o p ta r  á la m encionada  plaza p re s e n te n  sus  in s tan c ias  á 
la M unic ipa lidad  d e n t ro  del té rm in o  de u n  m es ,  c o n ta 
do desde la fecha en  q u e  este an u n c io  se inserte,

G ranada  15 de F eb re ro  de I 8 59 .« M a r i o  de la E sc o -  
su ra .  707— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.
Hallándose v ac an te  la Sec re ta r ia  de A y u n ta m ie n to  del 

pueblo  de T u r l e q u e ,  en  esta p ro v inc ia ,  dotada con 4.000 
reales  an u a le s ,  pagados del p re su pu es to  m u n ic ip a l ,  he  
d e p u e s t o  se a n u n c ie  al p úb lico  p or  té rm in o  de un  mes 
con a r reg lo  al ar t ,  97 del reg lam en to  de 16 de S e t iem b re  
de 1845.

Los a sp iran tes  p o d rá n  d ir ig i r  s u s  in s tancias  d o c u 
m en ta d a s  al A y u n ta m ie n to  de d icho  p u e b l o , en el co n 
cepto  de q u e  h a n  de r e u n i r  las c i rc u n s tan c ia s  q u e  se 
exigen en el Real decreto  de 19 de O c tu b re  de 1853.

Toledo 15 de F e b re ro  de 1859, « J o s é  R an cés  de 
Alaíza.

Hallándose v ac an te  la Secre tar ía  de A y u n ta m ie n to  de l  
pueblo  de P o lan ,  en  esta  p ro v in c ia ,  dotada con 5.000 
reales  a n u a l e s ,  pagados del p re s u p u es to  m u n ic ip a l ,  he 
d isp u es to  se a n u n c ie  al p úb lico  por t é rm in o  de u n  m es  
con arreglo  al ar t .  97 del r eg lam en to  de 16 de S e t iem bre  
de 1845.

Los a sp iran tes  p o d rá n  d ir ig i r  sus  in s tan c ias  d o c u 
m en ta da s  ai  A y u n tam ien to  de d icho p ueb lo ,  en  el con
cepto  de q u e  h a n  de r e u n i r  las c i rc u n s t a n c i a s  q u e  se 
ex igen  en el Real d ec re to  de 19 de O ctub re  de 1853.

Toledo 15 de Feb re ro  de 1859 « J o s é  Rancés  de 
Alaíza.

Hallándose v ac an te  la S ec re tar ía  de A y u n tam ien to  
del pueblo  de Mohedas,  en  es ta provincia*, dotada con 
4.400 rs .  anuales,  pagados del p resu pu es to  m u n ic ip a l ,  he 
d ispues to  se a n u n c ie  al p úb lico  por té rm in o  de un  mes 
con  ar reg lo  al ar t .  97 del r eg lam en to  de 16 de S e t iem b ie  
de 1845.

Los a s p i ra n te s  p o d r á n  d ir ig i r  sus  in s tan c ia s  docu
m e n ta d a s  al A y u n tam ien to  de d icho  pueb lo ,  en el co n 
cepto  de q u e  h a n  de r e u n i r  las c i rc u n s tan c ia s  q u e  se 
ex igen  en  el Real d ecre to  de 19 de O c tu b re  de 1853.

Toledo 15 de F eb re ro  de 1859.— José R ancés  de 
Alaíza. ________ 656— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL,
Hallándose v ac an te  la plaza de S ecretar io  del A y u n 

tam iento  de la villa de Almadén, en  esta  p rov inc ia ,  dota
da  con 4.400 rs . a n u a le s  , se inv ita  á los q u e  se c o n s i 
d e re n  con derecho  á o b t e n e r la ,  p a ra  q ue  en  el t é rm in o  
de u n  mes, con tado  desde la p u b l icac ió n  de este  anucio , 
p re sen te n  sus  solic i tudes  en aquella  Alcaldía.

Ciudad-Real 15 de Febrero  de i 859.« E n r i q u e  de Gis- 
ñeros. ________  689— 3

Hallándose v ac an te  la plaza de S ecre tar io  del A y u n ta 
m ien to  de la villa de Pozuelo  de Cala teara ,  en esta p r o 
v in c ia  , dotada con  2.500 rs. a n u a le s ,  se inv ita  á los q u e  
se co n s ide ren  con d e ie ch o  á ob ten er la  , pa ra  q u e  en  el 
té rm in o  de u n  mes, con tado  desde la p ub l icac ió n  de este 
a n u n c io ,  p re s e n te n  s u s  solicitudes en  aq u e l la  Alcaldía!

C iudad-R ea l  1 5 de F eb re ro  de 1859. « E n r i q u e  de Cis- 
neros. 728

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.
Hallándose vacan te ,  por r e n u n c ia  del q u e  la servia , 

la Secretaría del Ayuntamiento de Orcera, en esta pro

vincia ,  dotada con el h a b e r  de 4.000 rs. an u a le s ,  be  d is 
puesto ,  en  cu m p l im ie n to  á lo p rev en id o  en  el Real de
cre to  de 19 de O ctub re  de 1853, a n u n c ia r  d icha vacan te ,  
á fin de q u e  los a sp iran tes  á ella d i r i jan  s u s  solic i tudes 
en  el t é rm in o  de u n  m e s ,  con tado  desde la in se rc ió n  
de este an u n c io  en  el  Boletín oficial, al A y u n tam ien to  del 
referido pueblo .

Jaén  16 de F eb re ro  de 1859 « J o s é  M ontem avor .
_  709— 3

Hallándose vac an te ,  p o r  sep arac ión  del q u e  la serv ia ,  
la Secre tar ía  del A y u n tam ien to  de C arbo ne ro s ,  en  esta 
p ro v in c ia ,  dotada con el h a b e r  a n u a l  de 3.300 r s . ,  be 
acordado, en  cu m p l im ie n to  á lo d ispues to  en  el Real d e -  

.c re to  de 19 de O c tu b re  de 1 «53, a n u n c ia r  d icha  v acan te ,  
á fin de q u e  los a s p i ra n te s  á ella d ir i jan  s u s  so lic i tudes  
en  la fo rm a p rev en id a  en  la c i tada Real d isposición y en  
el té rm in o  de u n  m e s ,  con tado  desde la fecha, al A y u n 
ta m ie n to  de la ind icada  población .

J aén  17 de Febre ro  de i 8 5 9 .= J o s é  M ontem avor.
%________________  731

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.
Hallándose v acan te ,  p o r  r e n u n c ia  del q u e  la obten ía ,  

la plaza de Secretar io  del A y u n tam ien to  de Altafulla, d o 
tada con el sue ldo a n u a l  de 2.880 rs .  v n . ,  pagados de los 
fondos m u nic ip a le s ,  se an u n c ia  al púb l ico  p ara  q u e  los 
asp iran tes  á ella q u é  á la cua lidad  de m ay o res  de 25 
años  r e ú n a n  la n ecesar ia  a p t i tu d ,  d i r i jan  sus  solic i tudes  
com p eten tem ente  d o c u m e n tad as  á aquella Alcaldía d en tro  
del té rm in o  de un  m es , q u e  em pezará  á con ta rse  desde el 
dia en  q u e  se p u b l iq u e  el p re sen te  an u n c io  en  este p e r ió 
dico oficial: e n  J a  in te ligencia  de q u e  en  su  caso se rá  
p re fe r ido  el a sp ira n te  q u e  se ha l le  ad o rn ad o  de las c i r -  
c u n s ía n c ia s  q u e  ex p resa  el Real decreto  de 19 de O c tu b re  
de 1853.

T a r r a g o n a  15 de Feb re ro  de 1 8 5 9 = P e d r o  de N avas-  
cu és. 730

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE REUS.
D, Cayetano  Pam ies  y Jun co sa  , T en ien te  p r im e ro  de 

Alcalde, Regente  de la A lca ld ía -C orreg im ien to  de la c i u dad de Reus.
Higo sa b e r ,  q u e  el A y u n tam ien to  de mi p res idencia  

ha resuelto ,  en  sesión de fecha 26 del ac tu a l ,  q u e  quede  
s in  efecto el a n u n c io  p a ra  la s u b as ta  del em p ed rad o  de 
los a r ra b a le s  de es ta  c iudad , q u e  deb ia  e fec tuarse  el dia 
15 del p róx im o  mes de Marzo á las doce del dia.

Y p ira q u e  sea no to r io ,  se d a rá  al p re sen te  a n u n c io  
la p u b l i c id ad  deb ida .

R eus  28 de F ebre ro  de 1 8 o 9 .= C a v e ta n o  Pamies.
946

D. Cayetano  Pamies y  Juncosa  , Abogado de los T r i 
b u n a le s  del R e in o ,  T en ien te  p r im e ro  de Alcalde de esta  
c iudad  y  Regente de la A lca ld ía -C orreg im ien to  de la m ism a.

Hago s a b e r ,  q u e  el A y u n tam ien to  de mi p res idenc ia  
saca á p úb l ica  sub as ta  la n u m e ra c ió n  de casas v  r o tu 
laciones de calles , q u e  d eberá  c o n s t ru i r s e  en al to  re
lieve sob re  p lan ch a s  de h ie r ro  fundido .  El acto del r e m a 
te te n d rá  lu g a r  el dia 1.° de Abril  p ró x im o ,  en  la casa 
ca p i tu la r  de esta c iu d a d ,  an te  el A y u n tam ien to  de la 
m ism a y  con  su jec ión  á los pliegos de condic iones  y 
modelos q u e  exis ten  de m anif ies to  en  te Secretar ía  de 
d icha  Corporación  m unicipal .

Las l ic itac iones se p rac t i ca rán  por  medio  de pliegos 
ce r rad os ,  q ue  d e b e rá n  p resen ta rse  á la referida C orpora
ción m u nic ip a l  has ta  las doce del indicado d ia ,  en cu v a  
hora  se a b r i r á n  por el Sr. P re s id en te ,  y  se a d ju d ica rá  la 
o bra  á favor del más beneficioso p os to r ,  s iendo la p os
to a admisib le .  No se ad m i t i rá n  las p roposic iones  que  
no es té n  redac tad as  en co n fo rm id ad  al modelo  q u e  se 
a c o m p a ñ a ,  ó cuyo  au to r  no  haya  p re sen ta do  an tes  de la 
a p e r tu ra  de los pliegos idóneas fianzas q u e  se o bl igarán  
an te  el A y u n tam ien to  al cu m p lim ien to  de la subas ta .

P ara  el meso en q u e  dos ó más Imitadores p re sen te n  
p roposic iones  iguales  . se a b r i r á  e n t r e  los in te resados  que  
las f i rm en  licitación pública  an te  el A y u n ta m ie n to  p or  
t é rm in o  de u n  cu a r to  de h o r a ,  en confo rm idad  á lo p r e 
venido en las in s t ru cc io n e s  vigentes.

Reus 28 de Feb re ro  de 1859 “ Cayetano Pamies.
Modelo de proposición.

El abajo  fi rm ado  ofrece c o n s t ru i r  las n teuohas  de n u 
m eración  de las cas s de esta  c iudad  v 1 s de ro tu lac ió n  
de las calles  de la m ism a p or  el p rec io  d e . . . .  . reales 
vellón. . . . .  cénts. cada p lan ch a  n u m é r ic a ,  en co n fo rm i
dad á lo es t ipu lado  en el pliego de c o n d e io n e s .  947 " 

(Fecha y  f i rm a ,]

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SALAS.
Se halla vacan te  la plaza de M édico -c iru jano  t i tu lar  

de este concejo, dotada con  6.600 rs. anuales,  y  4 por v i s ita .  ' "
Lo q u e  p ar t ic ipo  á V. S. á fin de q u e  se s irva  d ispo 

n e r  se a n u n c ie  en la Gaceta de M adrid  y Boletín oficial 
de la p r o v i n c i a , p ara  q u e  puedan  p re s e n ta r  la co rres 
p o n d ien te  solici tud  d en tro  de u n  mes los suje tos  q u e  
deseen o b te n e r  d icha plaza,

Dios g u a rd e  á V. S. m u ch o s  años.  Salas 1.° de F eb re -  
ro  d ' ‘ ‘ ^  « S r  G obernador de lap rov inc ia  ud uvieuu. 745

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VILLAMARTIN.
El Alcalde cons t i tuc iona l  de esta  villa:
Hace saber,  q u e  hallándose v acan te  la plaza de S ecre ta

rio  de su A yun tam ien to ,  dotada con B.oüO rs. an u a le s ,  los 
a sp ira m os  á la m isma q u e  r e ú n a n  las c i rc u n s tan c ia s  
p rev en id as  en  el Real decreto  fecha 19 de O c tu b re  de 1853
V disposiciones  p o s te r io re s , p ueden  p resen ta r  sus  re s 
pectivas solici tudes en  la Secretaría de la Corporación, 
p a ra  q u e  t r a s c u r r id o s  30 dias desde q u e  este a n u n c io  
se p u b l iqu e  en  la Gaceta de M adrid  y Boletín oficial de la 
p ro v inc ia  , se p ro vea  en  la forma p recep tu ad a  en el m e n 
c ionado  Real decreto.

Y p ara  los electos del m i s m o , pongo  el p re s e n te  en  
Vil lamai t in  á 9 de F e b re ro  de 1 8 o 9 .« E l  Alcalde in te r i 
n o ,  T en ien te  p r im e ro ,  F ranc isco  Morales P e r e z — El Se
c re ta r io  acc iden ta l ,  Oficial p r im e r o ,  F rancisco  Alvarez.

t._________  687
ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PEGO.

D. Narciso  M a th e u , Abogado de los T r ib u n a le s  del 
Reino y  Alcalde Constituc ional de la vil la de Pego.

Hago saber,  q u e  se halla  vacan te  la Secretar ía  de este 
A y u n tam ien to  q u e  tengo el h o n o r  de p re s id i r ,  dotada en  
5.000 rs. an u a le s :  en  su .v ir tud, los a sp iran tes  á d icha  Se
c re ta r ía  d i r ig i rá n  sus  solic i tudes á es ta  Corporación  d en 
tro del te rm in o  de un  mes, á c o n ta r  desde el d ia q u e  se 
in se r te  este an u n c io  en  el Boletín, oficial de esta  p r o v i n 
cia y Gaceta de M a drid , s e g ú n  lo p rev en id o  en  el Real d e 
creto  de 19 de O c tu b re  de 1853.

Pego 15 de F eb re ro  de 18 5 9 .« N a rc i s o  Matheu. 732

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SAN FERNANDO.
D. Cristóbal María de C as ta ñ e d a ,  Caballero de la Real

V d is t in gu id a  Orden  española  de Carlos III y Alcalde por 
S. M. de esta  c iudad  de San F e rn a n d o .

Hago sa b e r ,  q u e  con sujeción  á io m an d ad o  en  la 
ley 7 .a , til. 19, l ibro  3.° de la Novís ima Recopilación, 
c i to ,  l lamo y emplazo ai d ue ñ o  de la casa r u i n o s a ,  callé 
Rea l ,  n úm . 3, p ara  q u e  en  el té rm in o  de cu a t ro  meses, 
contados desde la fecha de la Gaceta en  q u e  se p u b l iq u e  
este  ed ic to ,  se p re sen te n  en  es ta  Alcaldía can  los co r
re sp o n d ie n te s  tí tu los de prop iedad ,  y se obl igue  á r e 
ed if icar,  den tro  del añ o  s igu ien te ,  cas * decen te :  en el 
concepto  que  pasado el plazo de cu a tro  meses sin  ha
ber  verificado la p resen tac ión  de los tí tu los y co n s ig u ie n 
te obl ig ac ión ,  se c o n t in u a rá  el expediente  hasta la ven ta  
de la finca y su ad jud icación  al m ejor p o s to r ,  p a rá n d o 
les los perju icios  á q ue  d iere  lugar.

San F e rn a n d o  22 de F ebre ro  de 1859.« C r i s t ó b a l  Ma
r ía  de C a s ta ñ e d a .« J o s é  Alaría M a r t in ,  Secretario . 839

I). Cristóbal M ana de C as ta ñe da ,  Caballero  de la Real 
v d is t in gu id a  Orden española  de Carlos III y Alcalde p or  
S. M. de esta c iudad  de San F e m a n d o .

Hago s a b e r ,  q u e  con sujeción á lo m andado  en  la 
provisión del Consejo de 20 de O ctub re  de 1788, hecha  
extensiva a todo el re in o  en  14 de 31ayo s igu ien te  , cito, 
l lamo y emplazo á los q u e  se c rea n  coii derech o  á u n  so
lar y e rm o ,  en  esta  c i u d a d ,  calle de Ja rd in es ,  n úm . 15, 
p m a  q u e  en  el té rm in o  de c u a t ro  meses , con tados  des
de la lecha de la Gaceta en q u e  se inserte  este  edic to , se 
p re sen te n  en  esta Alcaldía con sus co rrespondien tes  tí
tulos de propiedad  , y se o b l iguen  á reedif icar casa de
cen te  d en tro  del año  s igu ien te  ; en  el concepto  q u e  p a 
sados los c u a t ro  meses s in  h ab e r  verificado !a p re sen ta 
ción  de los t í tu los  y consigu ien te  obligación , se c o n t i 
n u a rá  el ex p ed ien te  hasta la venta del solar y  au ad ju 
d icación  al mejor pos to r ,  p a ránd o le s  los perju icios  q u e  haya  lugar.

"San F e rn a n d o  20 de Febrero  de 1 8 5 9 — Cristóbal Ma
n a  de Cate;;' ^  -;a 'L in io  , Secretario .

, -

D. C ris tóbal  María de C a s ta ñ e d a , Caballero de la Real 
y d is t ingu ida  O rden  española de Cárlos III y  Alcalde por 
S, M, de esta c iud ad  de San F ernando ,

Hago sab er  , q u e  co n  sujeción  á lo m a n d ad o  en  la 
ley 7 . a, tít, 19, lib. 3.° de la Novís ima Recopilación, cito, 
l lamo v emplazo á los dueño s  de la casa r u i n o s a , calle 
de. la A m a rg u ra ,  n ú m .  48, p ara  q u e  en  el t é rm in o  de 
c u a t ro  meses, con tados  desde la fecha de la Gaceta en  q u e  
se p u b  iq u e  este ed ic to ,  se p resen ten  en  esta  Alcaldía  
con los t í tu los  q u e  ac re d i ten  la p e r t e n e n c i a ,  v se obli
g u e n  d en tro  del añ o  s igu ien te  á reedif icar casa decente; 
en  el concepto  q u e  t r a s cu r r id o s  los c u a t ro  meses s in  h a 
b er  verificado la p re sen ta c ió n  de los t í tu los  y  cons i
g u ien te  o b l ig a c ió n , se c o n t in u a rá  el exped ien te  has ta  la 
v en ta  d é l a  finca r u i n o s a , y su  ad ju d icac ión  al mejor 
p o s to r ,  p a ránd o les  los perju ic ios  á q u e  diesen  lugar.

S an  F e rn a n d o  22 de F eb re ro  de 1859 « C r i s t ó b a l  Ma
r ía  de Castañeda.==José María M art in  , S ecre tar io .

D Cris tóbal  Alaría de C as tañeda ,  Caballero  de la Real 
y d is t in gu id a  O rden  española  de Cárlos IH y  Alcalde p o r  
S. M. de es ta c iu d ad  de San  F ern a n d o .

Hago s a b e r , q u e  con  su je c ión  á lo m an d ad o  en  la 
lev 7.a, tít, 19, l ib ro  3.° de la Novís im a Recopilación, 
c i to ,  l lamo y  emplazo al  d u e ñ o  de u n  sola r  y e rm o  en  la 
calle Real,  n ú m .  8 , p a ra  q u e  en el t é rm in o  de cu a tro  
m eses ,  con tados  desdé  la  fecha de la Gaceta én  q u e  sé 
p u b l iq u e  es te  e d ic to ^ s e  p re s e n te n  e n  es ta  Alcaldía  cón  
los t í tu los  q u e  ac red i ten  la p e r te n e n c ia  y  se o b l ig ue n  
d en t ro  del año  s ig u ie n te  á edificar casa decen te ;  en  el 
concepto  q u e  t r a s c u r r id o s  los cu a t ro  meses  s in  h a b e r  
verificado la  p re sen ta c ión  de los t í tu los  v  co n s igu ien te  
o b l ig ac ión ,  se c o n t in u a r a  el exped ien te  h a s ta  te v en ta  
del solar y su ad jud icac ión  al m ejor  p o s to r ,  p a rá n d o le s  
los pe r ju ic io s  á q u e  d ie ren  lugar.

S an  F e rn a n d o  22 de F e b re ro  de 1 85 9 .= C ris tó ba l  Ma
r ía  de C a s ta ñ e d a .= Jo s é  María Atertin, Secretario .

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CAÑABERAL
DE LEO N .

 ̂ D. M anuel de Chaves , Alcalde P residen te  del A y u n ta 
m ie n to  co n s t i tu c io n a l  de es ta  villa  de C añabera l  de 
León.

Hago s a b e r ,  q u e  au to r iza d a  d ich a  A lunicipa lidad  por  
el Sr. G ob e rnad or  de la p ro v inc ia  p a ra  a n u n c i a r  1a v a 
can te  de la plaza de Médico y  C iru jano  t i tu la r  de esta 
v i l l a , acordó  veri f icar lo  , á fin de q u e  los p rofesores  que  
la apetezcan  p re sen te n  sus  solici tudes d oc u m e n tad as  com 
p e te n tem e n te  en  la Secretar ía  de este  A y u n tam ien to  en  
el té rm in o  de 30 dias, s igu ientes  al en q u e  este a n u n c io  
aparezca  inserto  en  el Boletín oficial de 1a m ism a p r o v i n 
cia, en  la de Cádiz y  Sevilla y  en  1a Gaceta de M adrid. La 
dotac ión  cons is te  en 1.100 r s . / n u o s ,  sati sfecha de los fon
dos de propios  p or  la as is tencia  fa cu lta t iva  á los pobres; 
p u d ie n d o  ig u a la rse  con los vec inos ,  c u v o  n ú m e ro  as
ciende á 115.

C añ abera l  de León 16 de F eb re ro  de 1859 « M a n u e l  de 
C h a v es .« E s tan is la o  Sánchez , Secretar io  in te r in o .  882

AYUNTAMÍIENTO CONSTITUCIONAL DE BEJAR
P or d e fu n c ió n  de Gregorio  García Afartin q u e  te o b -  

n ia ,  se halla v acan te  1a Secreta ía de A y u n ta m ie n to  de 
este  pueb lo  de La Cabeza de Béjar, con  la dotac ión  anua l  
de 960 rs  , pagados de fondos municipales .

Los a sp iran tes  á ella d ir ig i rá n  s u s  sofici tudes al P re 
s iden te  del A y u n tam ien to  en  el t é rm in o  de u n  mes.

La Cabeza de Béjar 5 de F eb re ro  de 1859. « E l  P res i 
dente ,  S i lv es t re  H ernánd ez ,  676

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PALENCIA
D. Pablo  Espinosa S e r r a n o ,  Alcalde co n s t i tuc ional  y 

P res id en te  del Il tre. A v u n tam ien to  de esta c iudad
Hago sab er ,  que  au to r izada  la Iltre. C orporac ión  m u 

n icipal p a ra  c o n s t ru i r  la p lan ta  p a ra  los m u ro s  in te 
r io res  de una  n u e v a  Casa consistorial en  1a Plaza Mavor, 
en el sitio q u e  hoy  ocu pa  la fuen te  , he  d ispues to  cele
b r a r  el r e m a te  de la o b ra  el dia 25 del p ró x im o  Alarzo, á 
la h ora  de las doce de su m añ an a ,  en la sala de se^'^uoc 
del A y u n tam ien to ,  bajo  el u lano ,  condi nones  facu lta t i
vas y -econ ó m icas  y  p e r i p u e s t o  ap robado  p or ta Supe
r ior idad ,  q u e  se ha l la rá  de manif iesto  en  1a Secretaría  del 
m u n ic ip io ,  para  q u e  los que  q u ie ra n  in te re sa rse  en la 
su b a s ta  p u e d a n  en te ra r se  y co n c u r r  ir  al  acto  en  el dia. 
h ora  v sifío designado.

Patencia  24 de F e b re ro  de 1859. « P a b l o  Espinosa 
S er ran o  . « P o r  su  m a n d a d o ,  L eonardo  de Campo Cabo, 
Secretario .  §45

ADMINISTACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

D. Lorenzo  F e rn a n d ez ,  A d m in is t rad o r  p r in c ipa l  de 
H acienda púb lica  de esta p rov inc ia .

Por el p re sen te  cito  y emplazo á los hijos  y  herederos  
de D. Vicente  R odríguez ,  en carg ad o  q u e  fué del a lm acén  
de azu fre  de esta plaza en  los años  desde el 1810 al 13, 
para  q u e  an tes  del té rm in o  de n u e v e  d ia s ,  á c o n ta r  des
de la p ub l icac ió n  de este a n u n c io  e n  la Gaceta de Ma
d r id , se p resen ten  en esta  A dm inis t rac ión  p r in c ipa l  á 
e n te ra r se  del estado en  q u e  se halla el expediente  q u e  
en  la m isma se ac tú a  c o n tra  el exp resado  D. Vicente 
R odríguez  sob re  alcance de can tidad  á favor de la Ha
c ienda púb lica  en  el d esem peño  de d icho  d e s t i n o ; ap e r 
c ibidos q u e  t r a n s c u r r id o  el referido té rm in o  s in  verifi
carse la p resen tac ión  p o r  sí ó p or  medio  de apoderado , 
les p a ra rá  el per ju ic io  que  h aya  lugar.

Alicante 10 de E n e ro  de 1 85 9 .«P .  Oe, Manuel María 
de Ib arro la .  132— 1

ADMINISTRACION PRINCIPAL, DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE ALMERIA.

D. Ju a n  Romo de O c a ,  A d m in i s t rad o r  p r in c ip a l  de 
Hacienda p úb l ica  de la p ro v in c ia  de A lmería .

Por  el p resen te  cito, llamo y emplazo  p or  el té rm in o  
de u n  m e s , con tado  desde el dia de 1a in se rc ió n  de este 
edic to  en  la Gaceta de M a d rid , á Alvaro F e r n a n d e z ,  es
t a n q u e ro  q u e  fué de la vil la  de Rioja en  los años  de 
1820 y 1821, ó en  su defecto á sus  her ederos  ó perso nas  
q u e  sil r e p resen ta c ió n  tu v ie r e n ,  p ara  q u e  se p resen ten  en 
esta A dm in is t rac ió n  á e n te r a r s e  del es tado de tes a c tu a 
ciones del ex p ed ien te  de a lcance  q u e  c o n t ra  el re ferido 
F e rn a n d ez  s igue la m ism a ;  con p rev en c ió n  de q u e  t r a s 
c u r r id o  d icho  plazo s in  q u e  los in te resados  ac u d a n  á este 
l lam amiento , tes p a ra rá  el per ju ic io  á q u e  h ay a  lugar .

Almería  7 de F eb re ro  de 1859.==Juan Romo de Oca.
562— 1

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA P R O V E C IA  

DE SALAMANCA.

Se a r r i e n d a n  á p ú b l ica  su b as ta  por pliegos cerrados  
y t iem po  de t re s  años  las fincas de la p e r te n e n c ia  del 
Estado q u e  á c o n t in u ac ió n  se e x p re s a rá n  , cu y o  rem ate  
t e n d r á  lu g a r  en  es ta  capita l  an te  el Sr. G o b e rn a d o r  de la 
p r o v i n c i a , A dm in is t rad o r  de Propiedades  y  Derechos del 
Estado y  E sc r ib an o  de Rentas  el dia 25 de Marzo p r ó x i 
m o , de once á doce de su  m a ñ a n a ,  y  en  igua l  dia  y  ho 
ra en  los p ueblos  don de  rad ican  las referidas  fincas a n 
te los Sres. Alcalde c o n s t i tu c io n a l ,  Síndico  del A y u n ta 
m ien to  y  E sc r ib an o  ó Fiel de fechos re spec tivo .  Él tipo 
de la s u b as ta  será  el q u e  se f igura  á cada u n a  de las 
p ro p ied ad es ,  con sujeción  al pliego de condic iones  q u e  
es ta rá  de m anif ies to  en las Secretar ías  de aquellos.

N úm e ro  134 del inv en ta r io .— Una y u g a d a  co m p uesta  
de 124 t ie r ras  en  Pararla de A r r i b a ,  de cab ida de 76 
h u e b r a s ,  q u e  l inda la p r im e ra  L, y  P. co n  t ie r ra s  del 
Conde de C an il las ;  per tenec ió  á la Real Capil la  de San 
Marcos; la lleva ac tu a lm e n te  Ju a n  L uis  S ánchez  v com 
p añeros  ; p ro du ce  en  r e n t a  an u a l  50 fanegas  de" tr igo, 
q u e  á p rec io  de 26 rs. y 10 cén ts .  fa n e g a ,  h ac en  reales 
vellón 1.305, tipo de la sub as ta .  Vence en  15 de Agosto.

N úm . 137 del i n v e n ta r io .— Otra y u g a d a  co m p uesta  
de 55 t i e r r a s  en  Pedrosi l lo  el Ralo, de cab ida  de 43 y 
media h u e b r a s , q u e  l inda la p r im e ra  p o r  L. con  o tra  
del Conde F ra nc os ;  p e r tenec ió  al beneficio de Pedrosi llo 
el R a lo ;  la lleva a c tu a lm en te  Anton io  Dios y  co m p añ e
ros; p ro d u ce  en re n t a  a n u a l  80 fanegas tr igo  y 20 de 
ru b io n  , q u e  á 26 rs, y 10 cén ts .  el t r igo , y  á 19 rs. y 
82 cén ts .  el s e g u n d o ,  hacen  rs. vn .  2.484 y 40 c é n ts . ,  
tipo de 1a su b a s ta .  Yrence en  15 de Agosto.

N úm . 138 del in v en ta r io .— Diez y ocho t i e r r a s  t é r m i 
no de id .,  de cab ida de 12 h u e b r a s  "y tres  c u a r t o s ,  l in
dan te  la p r im e ra  con o tra  de las religiosas del Zarzoso; 
pertenec ió  á la fábr ica  de Pedrosillo el Ralo; la lleva ac
tu a lm e n te  José E s teb an  , José Bellido y co m p añ ía  ; p ro 
duce  en  ren ta  a n u a l  12 fanegas trigo , y 13 fanegas 9 ce
lem ines  r u b i o n ,  que  á iguales  prec ios  del a n t e r i o r ,  h a 
cen rs. vn. 584 y 72 cén ts . ,  tipo de la subas ta .  Vence en  
15 de Agosto.

N úm . 140 del in v en ta r io .— Seis t ie rras  e n  Pedrosillo  
el Ralo, de cab ida de 5 y media h u e b r a s ,  q u e  limla la 
y: ‘m era  poi -L. co n  o t i <1 del beneficio ;  perteneció  al be
neficio simple de San Miguel en  San pab lo  ae S a lam an 
ca ; la lleva ac tu a lm en te  Matías Conde y co m p a ñ ía ;  p ro 
d uce  en re n ta  a n u a l  25 fanegas t r ig o ,  q u e  á iguales 
precios  del a n t e r i o r ,  h ac en  rs . v n .  652 y 50 cén ts . ,  tipo 
de la subas ta .  Vence en  15 de Agosto.

N úm . 143 del in v e n ta r io .—U na yug ad a  com puesta  de 
43 t ie rras  en  P e lab ravo ,  de cab ida de 44 y m ed ia  h u e 
b ras  , q u e  l inda la p r im e ra  p o r  L. con o tra  del v íncu lo ; 
perteneció  al beneficio de N a r ro s  del R io ; la lleva ac
tualmente José López; produce en renta anual 23 fane

gas t r igo , q u e  á iguales p rec ios  del a n te r io r ,  hacen  r e a 
les vn. 600 y  30 c é n t s . ,  tipo de la  sub as ta .  Vence e n  15 de Agosto.

N úm . 150 del inven ta r io .— O tra  y u g ad a  c o m p u e s ta  
de 25 t ie r ra s  en  San Cris tóbal  de 1a C ue s ta ,  de cab ida  
de 39 h u e b ra s  , q u e  l inda  la p r im e r a  á L. con 1a ca lzada 
de Toro ; per tenec ió  al beneficio de San  C ristóbal de 1a 
Cuesta ; la lleva a c tu a lm en te  Cristóbal Cabezas y F r a n 
cisco San tos; p ro d u c e  en re n ta  an u a l  37 y  m edia  fanegas 
t r igo , q u e  á iguales  p rec ios  del a n te r io r  , h ac en  rs .  v e 
llón 978 y 75 cén ts .  , tipo de 1a sub as ta .  Vence en 15 de Agosto.

^  in v e n ta r io .— Otra y ugada co m p u e s ta  
a i!er iu S en ^ a n  Cristóbad de 1a C u e s t a , de cab ida  de /6 h u e b r a s ,  q u e  linda la p r im e ra  con p rad o  boyal; 
per tenec ió  al cabildo de^Salamanca ; la lleva a c tu a lm en te  
r a b i a n  Romo y  co m p a ñ e ro s ;  p ro d u ce  en  r e n ta  an u a l  76 
lanegas  t r ig o ,  q u e  á iguales precios  del a n te r i o r ,  h a c e n  
reales  vn. 1 .983 y  60 cen ts , ,  tipo de la subas ta .  Vence en  15 de Agosto.

N úm . 167 del in v e n ta r io .— O tra  v ug ad a  co m p u e s ta  
de 26 t ie rras  en  tes T orres ,  de cabida de 35 h u e b r a s ,  q u e  
l inda  1a p r im e ra  á L. con otra de José Recio; pe r ten ec ió  á 
la Real Capilla de San  M árcos;  la lleva a c tu a lm en te  José 
R ua n o ;  p ro d u c e  en re n ta  a n u a l  27 fanegas  t r ig o ,  q u e  á 
iguales  precios  q u e  el a n te r io r  h acen  r s .  vn. 704 y  70 
Céntimos, tipo de la subas ta .  Vence en  15 de Agosto!

N úm . 169 del in v e n ta r io .— Otra y ug ad a  co m p uesta  de 
85 t i e r r a s ,  de cab ida de 79 h u e b r a s  en  tes T o r re s ;  l ind a  
la p r im era  á L. con p rad o  l lamado de C a r r a b e r i l l a ; p e r 
teneció  al beneficio de Santo  Tomé de Salam anca;  1a lle
va ac tu a lm en te  Juan  González y  co m p añ eros ;  p ro d u ce  en 
re n ta  a n u a l  70 fanegas  t r ig o ,  que  á iguales  prec ios  q u e  
el a n te r io r  hacen  rs. vn .  1.827, tipo de la subasta .-.Vence en 15 de Agosto.

N úm . 170 del in v en tar io .— Otra v u g a d a  co m p uesta  de 
60 tierras, de cab ida  de 43 h u e b ras ,  én  las Torres ,  q u e  l in 
da 1a p r im e ra  á  L. co n  t ie r ra  de D. Jac in to ;  p e r tenec ió  a l 
beneficio  de tes T or res ;  la lleva ac tu a lm en te  Manuel Be
n i to ;  p ro d u ce  en  re n ta  a n u a l  27 fanegas t r ig o ,  q u e  á 
iguales  p rec ios  que  e l an te r io r  hacen ,  rs. v n .  704 y  70 
c é n t im o s ,  tipo de la subas ta .  Vence en  15 de Agosto.

N úm . 178 del in v e n ta r io .— O tra  y ug ad a  co m p uesta  
de 38 t ierras ,  de cab ida  de 86 h u e b ras ,  en  V alverdon , q u e  
l inda  1a p r im e ra  á L. con o tra  de D. Policarpo  de 1a Cruz; 
p er tenec ió  al beneficio  de A l m e n a r a ; 1a lleva a c tu a lm e n 
te Valen tín  V icen te  y  c o m p a ñ e r o s ; p ro d u ce  en  r e n t a  
a n u a l  32 fanegas tr igo  y 2 fanegas cebada , q u e  al re fe
r ido  prec io  el t r igo  , y  á 15 rs. y  15 cén ts .  1a cebada, h a 
cen rs. vn. 865 y 50 c é n t s . , tipo de la subas ta .  Vence 
en  15 de Agosto.

N úm eros  182 , 183 v  184 del in v en ta r io .—Tres y u g a 
das com puestas  de 20 t ie rras ,  de cabida de 15 h u e b ra s ,  
en  la Velles, q u e  l ind a  1a p r im e ra  p o r  O rien te  con cam i
no  de C a b a c e d o ; per tenec ió  al beneficio de Santo  T om é;  
la lleva ac tu a lm e n te  Ju a n  Ay u s o ; p ro d u ce  e n  r e n ta  a n u a l
29 fanegas tr igo, q u e  á prec ió  de 26 rs. 10 cénts. fanega h a 
cen rs .  vn. 7"6 y 90 c é n t s . , tipo de 1a subas ta .  Vence en  15 de Agosto.

Núm . 187 del in v e n ta r ío .—U na y u g ad a  co m p uesta  de
30 t i e r r a s ,  de cab ida de 128 h u e b r a s  y  tres  cu a r to s  , e n  
V i l l a m a v o r ; q u e  l inda la p r im e ra  con cam in o  de Sala
m a n c a ; pertenec ió  á Capellanes de Coro; 1a l lev an  ac
tu a lm en te  Cristóbal de 1a Mano y  c o m p a ñ e ro s ;  p ro d u c e  
en r e n ta  an u a l  76 fanegas t r ig o ,  q u e  á igual precio  q u e  
el an te r io r ,  hacen  rs . vn .  1.983 v 60 cénts . tipo de la s u 
basta .  Vence en 15 de Agosto.

N úm . 188 del in v en ta r io .— Otra y ug ad a  co m p uesta  de 
s*efe t i e r r a s ,  de cabida de 36 h u e b r a s  v  u n  c u a r t o ,  en 
V il lam avo r ,  q u e  l inda la p r im e ra  con cam in o  viejo; p e r t e 
neció  á la fábr ica  de Santa  María de los Caballeros; te lle
va a c tu a lm en te  F ranc isco  S á n c h e z ; p ro d u ce  en r e n t a  
an u a l  3 i fanegas t r ico ,  q u e  á igual prec io  que  el a n te 
rior ,  hacen  rs . vn .  887 y 4 0 cénts. ,  tipo de 1a subasta,  V en
ce en  15 de Agosto.

N úm . \ 90 del in v e n ta r io .— V eintic inco h u e b r a s  de 
t ie rra  en Vil lnmayor. q u e  l ind  1a p r im e ra  p o r  N orte  y  P o 
n ien te  con o tras  del M a rq ué s :  perteneció  al beneficio de 
San Is idro  y San Relavo de S a lam an c a ;  la lleva ac tu a l 
m ente  Baltasar Cacho : p ro du ce  en  ren ta  anua l  22 f a n e -

t r ig o ,  q u e  á igual p rec io  q u e  el a n te r io r  hacen  r e a 
les vellón 574 y 20 cénts . , tipo de la sub as ta .  V e n c e e n  15 
d e  A costo.

N um . 193 del in v en ta r io .—Ocho t ie r r a s  de cab ida  de 
14 v tres cu a r to s  h u e b r a s ,  en  Yfillamavor, q u e  l in d a  1a p r i 
m era  Norte  v  Mediodía con otra de Dionisio S á n c h e z ; p e r 
teneció á la fábrica  de Santa María Magdalena ; la lleva 
a c tu a lm en te  L ázaro  de 1a Mano; p ro d u ce  e n  r e n t a  a n u a l ,  
20 fanegas tr igo , q u e  á igual prec io  q u e  el a n te r io r  
hacen  rs. v n .  522, tipo de 1a subas ta .  V ence en  15 de Agosto.

N úm . 197 del in v en ta r io .— U na y u g ad a  co m p uesta  de 
212 f i e r r a s . d e  cab ida  de 176 h u e b r a s ,  en los Vil lares 
de 1a Reina, q u e  linda 1a p r im e ra  p or  N ac ien te  con o tra  de 
D, J u a n  Aparic io : p er te  eció á la Real Capilla de S. Már- 
nos : la l levan ac tu a lm e n te  F lorencio  S á n c h e z ,  Miguel 
Benito, C avetano R incón  y  c o m p a ñ e ro s ;  p ro d u ce  en r e n 
ta an u a l  266 fanegas  tr igo  y  77 fanegas cebada , q u e  á 
igual p rec io  q u e  el a n te r io r  el t r ig o ,  v á 15 rs .  15 c é n 
t imos fanega de cebada ,  hacen  rs. vn .  8.098 y  15 c é n t i 
mos. tipo de 1a subas ta .  Y7ence en  15 de Agosto.

N ú m . 202 del in v en ta r io .— O tra  y u g ad a  c o m p u e s ta  
de 14 t i e r r a s ,  de cab ida  de 72 y  cu a r to  h u e b r a s  en  Villa- 
v e rd e ,  que  l inda  1a p r im e ra  p o r  N. con  cam ino  de P edro 
sillo; per tenec ió  á la Real Capilla de San Marcos; 1a lleva 
a c tu a lm en te  Manuel Gómez, M anuel Romo y  com p añ eros ;  
p ro d u ce  en  r e n t a  anua l  96 fanegas t r ig o "  q u e  á igual 
p recio  del a n t e r i o r ,  h ac en  rs . vn ."2 .5 0 5 "y 60 c é n t s . ,  ti
po de la sub as ta .  Vence en  15 de A g o s to /

v úm. 207 del in v e n ta r io .—T re in ta  y  ocho t ie r ras  de 
cab ida  de 106 h u e b ras ,  en  Santa  Marta; q u e  l inda la p r i 
m e ra  por  L. con o tra  del Sr. Ordoñez; per tenec ió  á la Real 
Capilla de San M á rc o s ;  la lleva a c tu a lm e n te  San tiago  y  
Alonso B o y e r o ; p ro d u ce  en  re n ta  a n u a l  63 fanegas 
t r i g o , q u e  á igual  prec io  del a n te r io r ,  h ac en  rs . vel lón  
1.644 y  30 c é n t s . ,  t ipo  de 1a s u b as ta .  Vence e n  15 de  Agosto.

N úm . 210 del in v e n ta r io .— U na y u g ad a  co m p ues ta  de
23 f ie r ra s ,  de cab ida  de 84 h u e b ras ,"e n  S an ta  Marta, qué 
l inda  te p r im e ra  p or  L. con o tra  de los h e rede ro s  de 
F ranc isco  M árcos; p e r ten ec ió  al benefic io  de S an  Pabló  
de S a lam an c a ;  1a lleva ac tu a lm e n te  Alonso Boyero y  
c o m p a ñ e r o s ; p ro d u ce  en  r e n ta  36 fanegas tr igo /  que á 
igual p rec io  q u e  el a n t e r i o r , h ac e n  rs .  v ú .  939 y 60 cén
t im o s ,  tipo de la subas ta .  Vence en  15 de Agosto.

S alamanca 17 de F eb re ro  de 18 5 9 .« A n t o n io  Lugo.
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PARTIDO DE LEDESMA.
Se a r r i e n d a n  á p úb l ica  subas ta ,  p o r  pliegos c e r rad o s  

y  t iem po de tres  años  tes fincas de 1a p e r ten en c ia  del 
Estado q u e  se e x p re san  á co n t in u ac ión .  El rem ate  ten
d rá  lu g a r  en  es ta  cap ita l  a n te  el Sr. G ob e rn a d o r  de la 
p rov inc ia ,  A d m in is t rad o r  p r in c ipa l  de P ro p ied ad es  y  De
rechos del Estado y  E sc r ib an o  de R en ta s ,  el d ia 27 de 
Marzo próx im o , de once á doce de s u  m a ñ a n a ,  y  en  igual 
dia  y h o ra  en  los pueb los  d o n d é  ra d ic a n  las m i s m a s /  
an te  los Sres.  Alcalde co n s t i tu c ion a l ,  S índico  dei A y u n 
tam ien to  y E sc r ib an o  ó Fiel de fechos respectivo .

N úm ero  707 del inv en ta r io .— Una y u g a d a  co m p u e s ta  
de 69 t ie rras ,  de cab ida de 112 fanegas poco m ás  ó in é -  
nos  en  A lm ena ra :  l inda la p r im e ra  p o r  L evan te  co n  co r
t ina  de Francisco  B ajo , y  1a ú l t im a  con  o tra de tes m o n 
ja s  de Santa U rsula  ; pe r tenec ió  al beneficio  c u ra d o  d® 
A lm e n a ra ;  a c tu a lm en te  1a lleva Mateo Bajo; tipo de la 
s u b a s ta ,  767 rs. 62 cén ts .

N úm . 708 <M in v en ta r io .— Un co r t in o  c e r c a d o , u n a  
c o r t in a  y 50 t ie r r a s  en  A l m e n a r a , de cab ida  de 7 o h u e 
b ra s ;  l ind a  el cor t ino  co n  casa de M anuel S á n c h e z ,  la 
co r t in a  con casa de Barto lomé Ramos y  la p r im e ra  t i e r r a  
co n  o t ra  de F au s t in o  G u z m a n ;  pe r ten ec ió  al beneficio 
s im ple  de A lm e na ra ;  los lleva ac tua lm en te  Fidel Ramos; 
tipo  de la s u b a s t a , 975 rs. 32 cén ts .

N úm . 732 del in v en ta r io .— Una y ug ad a  co m p ue s ta  dé 
tes hojas  l lam adas  las P orqu er izas ,  de cab ida de 60 fa
negas  ; l inda  la p r im e ra  con t ie rras  de los h erede ro s  de 
Don Felipe P eñalosa;  perteneció  á la ig lesia de G arc ir rey ; ;  
1a l lev an  a c tu a lm en te  S im ón  García y  Anton io  M uríe l  
t ipo  de la s u b a s t a , 936 rs.

N úm . 760 del in v en ta r io .  — Dos y m edia  y ug ad as  de
24 de q u e  se com pone el t é rm in o  de G an s in o s ,  con  m á s  
dos t ie rras  de cab ida  de seis fanegas p a ra  c e n ten o ;  perte* 
n ec ie ron  al beneficio de San Miguel de Ledesm a; las lleva 
ac tu a lm en te  José López y co m p añ eros ;  tipo de la s u b as ta .  
737 rs .  80 cén ts .

El tipo de la s u b a s ta  será el q u e  se expresa  én cada 
u n a  de las p ro p ie d a d e s , con  su jec ión  al pliego de condi
ciones q u e  es ta rá  de manifiesto en las Secretarías de ios 
re fe r idos  A yu n tam ien to s .

S a lam anca  22 de Febre ro  de 1859.*«Antonio Lugo.
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JUNTA DE LIQUIDACION DEL PERSONAL DE GUERRA
DE LA PLAZA DE CEUTA.

D. Patric io  F ra nc o  y H a n o , Ten ien te  Coronel g r a d u a 
d o ,  p r im e r  C om and an te  de In fa n t e r í a ,  Sargento  m a y o r  
de la p laza de Ceuta y  P res id en te  de la J u n ta  de l iqu id a
ción y a jus tes  de v a r ia s  ciases del persona l  de g u e r r a  dé 
la m ism a  &c.

Hago s a b e r , q u e  co n s t i tu id a  la refe r ida  J u n t a  espe
cial de mi p res id en c ia  p a ra  en te nd e r  e n  los a jus te s  y  li
q u idac iones  de  las can t id ad es  q u e  h a n  m an e jad o  v a r ios  
h ab il i tados  p er tenec ien tes  á in d iv iduos  del p e rso na l  de 
G ue rra ,  en  c u m p l im ien to  á 1a Real ó rden  de 2 de Setiem
b re  de 1857 y p rev en c io ne s  del Exorno, Sr* General,



Comandante general y Gobernador de esta féferida plaza 
se cita y emplaza á todos los habilitados que se relacio
nan á continuación, para q u e , bien personalm ente ó poi 
medio de sus herederos y  apoderados, se presenten p an  
responder oportunam ente á los cargos que contra eiloí 
resulten.

También se cita y emplaza á los individuos de dichas 
corporaciones que teniendo en su poder sus ajustes par
ciales definitivos, los presenten á esta Junta para que 
sean reconocidos, con arreglo al art. 9.° de la Instrucción aprobada por S. M. en la citada Real orden.

D. Pedro Carnicero, Coronel re tirado , habilitado del 
Estado m ayor de la plaza desde 1.° de Julio de 1828 á fin de 1845.

D. Pedro C arnicero, id. id ., habilitado de Vicias desde 1837 á Setiembre de 1840. S
D Pedro C arnicero , id. id ., habilitado de Jefes v 

Oficiales de reemplazo desde l.° de Julio de 1828 á fin de 1837.
D. José B aro , Capitán retirado , habilitado de id. id. en 1842.
D. Francisco Menacho, id. id., habilitado de id. id. en 1844.
D. José Baro, id. id ., habilitado de Jefes v Oficiales 

indefinidos desde 1.° de Julio de 1828 á fin de Julio de 1830.
D. Fidel Provecho, se ignora la clase, habilitado de idem id. desde Agosto de 1830 á fin de 1832.
D. Manuel Martínez Salazar, Capitán graduado, habilitado de expectantes á retiro en 1834.
D. José Cebollino, Teniente Coronel, habilitado de 

idem id. desde Agosto de 1834 á Octubre de 1835, 
Debiendo respond er, dentro del térm ino de tres me

ses los que se hallen en la Península é Islas adyacentes 
y en el de seis los que en C u b a , Puerto Rico v Filipinas.

Y para inteligencia de los á quienes co m peta, y con 
arreglo al art. 5.° de la expresada in s tru cc ió n , libro el 
presente para que se inserte en la Gaceta de Madrid y 
en los Boletines oficiales de las capitales de provincia.

Ceuta 19 de Febrero de !859.^=Antonio Novis y Otón, 
Secretar io.=V.° B.°==Patricio Franco y Hano. 797

VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Exorno, Sr. Gobernador civil de esta 

provincia y en virtud de las leyes d e l . 0 de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cu m pli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 16 de Marzo próximo, de doce á 
una de la ta rd e , en las Casas consistoriales de esta cor
te , ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito del 
Barquillo y Escribano D. Vicente Ferrer de Silva.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES 
Beneficencia.—Rústicas.
PARTIDO DE GETAFE.

Pinto.
MENOR CUANTÍA.

Número 783 del inventario.—Un quiñón, compuesto 
de 15 pedazos de tierra , procedentes del cabildo de San 
J u a n , prim era suerte, y de la beneficencia v hospital de 
la villa de Pinto: su terreno es de segunda, tercera v 
cuarta clase , y se compone de 32 fanegas y un celemín, 
equivalentes á 10 hectáreas, 98 áreas y 21 centiáreas* cüvo tenor es el siguiente:

Una tierra , camino del Peral: linda á O. y M. Valen
tín  A guado, P. Lorenzo F ernandez , N. Marqués de Sa
las; su  caber una fanega, 11 celemines v 15 estadales.

Otra id., camino de T orre jon : linda Ni con id., 0. tier
ra  del Corazón de María, M. herederos de Camal, P. Ju lián Batres ; su caber 3 fanegas.

Otra id. en el dicho de Torrejon : linda con id por
O. tierra del hospital de Getafe, M. el camino frente ca
bildo de San Sebastian , N. Gregoria Jordán: su caber 5 celemines 12 estadales.

Otra id.: linda á O. tie ira  del Corazón de María Me
diodía dicho cam ino, P. M arqués de Salas, N. Duque de F rías; su caber 11 celemines y 14 estadales.

Otra id. en el Rollo: linda a O. Casa Grande , M. xMe- 
moria de Pedro Fernandez , P. Doña Teresa Toro N la 
Cacera; su caber 5 celemines y 19 estadales.

Otra id. en id.: linda á O. herederos de Camal, M. era 
de Salas, P. Casa G rande. N, la Cacera; su caber 8 celemines y  6 estadales.

Otra id. en la boca de Vancisilos: linda á N. con el 
hospital de Getafe, O. Monjas Bernardas y P. Julián Or- 
tiz Lanzagorta ; su caber 4 fanegas , 6 celemines y 30 estadales.

Otra id. en el comedio de la Cogonilla: linda á O. Quin
tín Francisco de Getafe , M. Cogonilla, N. y P. Monjas Ber
nardas; su caber 3 fanegas, 2 celemines y 21 estadales 

Otra id. en el Esparragal: linda á N. Vereda, id. José 
A rratu y Cabildos , M. Francisco Serrano. O. Cabildos • su caber una fanega. ' 7

Otra id., Cantera de Valdemozos: linda á M. Doña Jo
sefa P ingarron, O. Faustino Rincón, N. Don Antonio So
to, P. hospital de Getafe; su caber una fanega.

Otra id. E sp arragal: linda á O. Monjas Bernardas, 
M. Lucio Cabello , N. Pedro Batres ; su caber 6 celemines y 26 estadales.

Otra id., en id,: linda á O. tierra de la viuda de M a- 
nuel Abad , vecino de Getafe , Jl. cabildo de Santiago 
N. vereda de A yuden; su caber una fanesa v 29 o s -  tadales. ^ ‘

Otra id., en id.: linda á O. cabildo de San Sebastian 
M. Francisco Serrano, P. y N. Don José A rratia; su caber 6 celemines y 13 estadales.

Otra id. camino de Torrejon: linda O. Don Simón 
Fernandez, P. Vicente Galdo, N. Casa Grande; su caber una fanega 11 celemines y 9 estadales.

Otra id., parte de tierra  de las Viudas: linda P. Do- 
nnngo Góm ez, N. Ju lián  Batres , O. con la segunda suer
te de id., M. V a rd a l; su caber 6 fanegas y 6 celemines.

estos terrenos han sido tasados en 11.200 rs., v capi
talizados, por la renta de 560 rs. que los han graduado los peritos, en 12.600 rs., tipo para la subasta.

Num. 783 del inventario.—Un q u iñ ó n , compuesto de 26 pedazos de tierra, procedente del cabildo de San Juan 
y de la beneficencia y hospitalidad de la villa de Pinto- 
su terreno es de segunda , tercera y cuarta clase v se 
compone de 32 fanegas, 6 celemines y 21 es tad a les /eq u i
valentes a 11 hectáreas, 14 áreas v 24 centiáreas cuvo tenor es como sigue;

Una tierra  en la Mata: linda A O. Vereda, M. Lorenzo Fernandez , P. vereda que va á la viña del R ey , N. Du
que de F rias; su caber una fanega v 3 cuartillos.

Otra, vereda del camino de Valdémoro: linda á O Lo
renzo Fernandez, M. M onjas, P. vereda id. N Gorvea- 
su caber una fanega, 8 celemines y 22 estadales. ’ 

Otra id., en Vaciasilos: linda O. Balbino Delgado 
M, vecinos de Getafe, P. vereda de la Ruva; su caber una tan eg a , 6 celemines y 30 estadales.

Otra id., en el R esinal: linda á O. Casa Grande P Du 
que N. v e re d a ; su caber 2 fanegas, un celemín v un estadal J

Otra id., en la Concepción: linda á O. Valentín Cabe
llo , M. Faustino Rincón, P. cabildo de Santiago, N. ca
mino del R e \ ; su caber 10 celemines y 9 estadales.

Otra id. en las C anteras, camino de Getafe: linda O Julián Ortiz, M. Valentín Cabello, P. Portillo v N Va
len tín  Aguado; su caber 2 fanegas, 8 celemines' v 8 estadales.
j . ? L a, 'üt'.,en . ®an Sebastian : linda á O. camino de Ma- a n d  M. Vitoria Aguado, M. Manuel Máximo; su caber 6 celemines.

Otra id en id : linda á O. el Camino , M. D uque, P. 
Memoria de Gabriel Fuentes, N. id.;-su cabida 6 celemí- nes y 16 estadales.

Otra id ., Canteras de Ventosa : linda á O. herederos de C anal, M. Nicolás Maestro, P. y N. Marqués de Sa
las; su caber una fanega, 6 celemines y 16 estadales.

Otra id. en id., partición con la anterior: su caber una faneg a , 7 celemines y 16 estadales.
Otra en el Esparragal: Jinda O. y M. Lorenzo F ernandez, P. tierra de la Iglesia, N. Vereda; su caber 3 celemines y 19 estadales.

^  en ° ^ var de A guden: linda á G. v Mediodía Dona Teresa de Toro , P. vecinos de Getafe, N. idem: su caber 6 celemines y 7 estadales.
Otra id. vereda de Águden: linda á O. heredades de 

Antonia de T o ro , M. N o n o , P. Monjas , N. la vereda : su caber 6 celemines y 2 estadales.
m v tra  Íd '.?n '° s Alvillos: linda á o . y N. Julián Batres, M. \íc e n te  Pereda, P. Casa Grande; su caber 8 celemines y 7 estadales.

Otra id. en id . : linda á O. Doña Teresa de Toro M 
Antonio F ernandez , P. Valentín A guado, y N. cabildo' 
su caber una fanega, 6 celemines y 2 estadales. ’ 

Otra id. en i d . : linda á P. con la an te rio r, M. Doña eresa de T o ro , O. tierra del cab ildo ; su caber 9 celemines.
Otra id en e! Altillo de las eras: linda á O. Manuel 

A rtale jo , M. Marqués de Salas, P. ¡d ., N. vereda; su caber 5 celemines y 16 estadales.
Otra id. en id : liada á O. y M. Marqués de Salas P 

tad ilen Ja ’ N- vfireda; su caber 4 celemines y 3 es-
Otra cam ino de Parla: linda O. Luis Cabello M ca

mino , P. Vicente Pereda, N. Lorenzo Fernandez; su  caber una fanega y 13 estadales:

Un huerto solar de la ermita de San Juan: linda M. 
y P. Eusebio Batres; su caber 6 celemines y 3 estadales.

Otra id. camino de Getafe: linda á O. Faustino Rin
cón , M. Teresa Toro, P. heredades de Modesto Cabello, 
N. el N o rro ; su caber 6 celemines, 3 cuartillos y un  estadal,

Otra id. en el Resinal • linda á O. y N. Duque Frias, 
M, herederos de Lúeas B aquero , P. D u que; de su caber 
una fanega y 5 estadales.

Otra segunda suerte de las v iu d a s : linda con la pri
m era á P. y N. Monjas , O. con la tercera suerte de idem, 
M. con ei Vardal; su caber 6 fanegas y. 6 celemines.

Otra id. en Carrasca lejos: linda ;í O. cam ino, M. Lo
renzo F ernand ez , P. Urbano Batres , N. el camino ; su ca
ber 2 fanegas y 3 celemines.

Estos terrenos han sido tasados en 1 i.385 rs. y capi
talizados, por la renta de 568 r e . , que los han graduado 
los peritos, en 12.780 r s . , tipo para la subasta. "

Núm. 783 del inventario.—Un quiñón compuesto de 
11 pedazos de t ie r r a , prim era suerte de la Asunción, 
procedente de la beneficencia y hospitalidad de la villa 
de Pinto ; sus terrenos son de segunda, tercera y cuarta 
clases , y se compone de 28 fanegas , 11 celemines y 17 
estadales , equivalenies á 9 hectáreas , 91 áreas y 24 centiáreas , cuyo tenor es el siguiente:

Una tierra m itad de 11 fanegas, camino de Parla, vie
jo y nuevo: linda á O. D. Angel Tajeño, M. camino nue
vo, P. Eugenio Fernandez y N. el camino: su  caber 5 fanegas y 6 celemines.

Otra id ., derecha del camino viejo de Parla : linda á 
ü. capellanía de Morcillo, M. el camino , P. A n to n io  Mar
tin ; su caber una fanega y 9 celemines.

Otra id. camino viejo de Parla: linda á O. con la Casa 
Grande; M. Quijada, P. herederos de Máximo Bello , de P a r la ; su caber 4 celemines y 26 estadales.

Otra id., á la derecha del camino de Getafe : linda O. 
Atanasio Burgos, M. herederos de Doña Antonia de Toro, 
P. Pantoja, y N. Casa Grande; su caber 11 celemines.

Otra id ., camino de Madrid; linda O. con el Marqués 
de Salas, M. D. Lorenzo Soto: P. el Camino, y N. Casa 
G rande, su caber una fanega y 6 celemines.

Otra id., en la Mata: linda 0. Valentín Aguado. M. Don 
Julián O rtiz, P. la Vereda, y N. Marqués de Salas; su caber una fanega y 6 celemines.

Otra id . . en ía Atalaya: linda á O. y M. capellanía del 
N orro, P. Pedro Batres,*N. Monjas B ernardas;su caber 2 fanegas y 7 celemines.

Otra id., en los dos caminos de P a r la : linda á O. un  
tomillar de D. Vicente P ereda , M. id. , P. y N. Casa Gran
de ; su caber una fanega y 25 estadales.

Otra parte de id., de la Virgen de Valparaiso: linda 
a N. con Vicente Galelo, y O. con D. Joaquín Sánchez, M. id.

Otra camino de T o rre jo n : linda á O. camino del Al
cachofar, M. Victoria Aguado v N. monjas bernardas; su caber 2 fanegas y 48 estadales.

Otra camino de B ayona, m itad de la tierra de la Vir
gen ; esta mitad es la* parte m ir a : linda P. con Gregoria 
Jo rd án , O. y P. D. Manuel García ; su cabida 3 fanegas.

Otra en el Perril que fué viña del Nevero: linda Ó. 
Gorvea, M. Cacera, P. Atanasio Burgos, y N. camino Real; 
su caber 2 fanegas y 3 celemines.

Estos terrenos han sido tasados en 10.150 rs., y capi
talizados, por la renta de 508 rs. que los han graduado 
lós peritos, en 11.430 rs., tipo para la subasta.

Núm. 783 del inventario.—Otro id., segunda suerte de 
tierras en que se halla dividido el Cabildo titulado de 
la Asunción: compuesto de 14 pedazos de tierra proce
dentes de la Beneficencia de la villa de Pinto, que lleva 
en arrendam iento Tiburcio Tajuelo, cuvo porm enores el siguiente:

Una tierra en el camino nuevo de Parla, mitad de 11 
fanegas: linda con D. Eugenio F ernan dez, y á O. con la 
partición de dicha tierra; su caber 5 fanegas v 6 celemines.

Otra en Torrejillos: linda á O. con Rafael Granado, P. 
Pedro Romano, N. monjas bernar das ; su caber una fanega y 3 celemines.

Otra en el mismo sitio que la anterior : linda á O. con 
Mariano Pihuelos, M. con Doña Teresa de Toro, P. D. Ju
lián Ortiz de l anzagorta , N. monjas bernardas; su caber una fanega.

Otra camino de Toledo, á la izquierda antes de llegar 
á la noria: linda á M. tierra de la Casa G rande, P. Ñ a- 
vaherm osa,N . el dicho cam ino; su caber una fanega 4 
celemines un cuartillo y 7 estadales.

Otra camino de T orre jon , con el que linda al M. P. 
Cabildos, N. D. Manuel Máximo de Zapatero y O. Julián 
Batres; su caber 2 fanegas 8 celemines y 3 estadales.

Otia en los Alsillos: linda O. la vereda que va al Es
parragal, M. Doña Teresa de Toro, P. tierra de la Plata, 
N. D. Laureano Fernandez de Soto; su caber 2 fanegas, 5 celemines, un  cuartillo y 4 estadales.

Otra en el Altillo dé las Eras: linda con la vereda que sale al camino de Fuenlabrada, la que linda al M. P. Don 
Juan Fernandez Soto, N. Doña Teresa de Toro; su caber 2 celemines y 4 estadales.

Otra camino nuevo de Parla á la subida del cerrillo 
hundido: linda al M. con dicho cam ino, O. D. Joaquín 
Olecica, N. D. Nicolás de Orozco; su caber 6 celemines y 12 estadales.

Otra en la vereda que sale al camino de Toledo y da 
á T orregrillos: linda á P. con tierra del hospital de"Ge- 
tafe, N. dicho cam ino, 0. D. Juan Fernandez de Soto, 
M. la vereda ; su caber una fanega y 24 estadales.

Otra en el camino de Madrid a d e rech a : linda con Ra
fael Burgos, 31. Domingo Gómez, P. con dicho camino, 
y N. D. Lorenzo Fernandez Soto; su caber una fanega y 9 celemines.

Otra en la Espartosilla del m ed io : linda á O. con tier
ra de capellanía del Norro, 31. el cerro y P. el Duque: su caber 9 celemines.

Otra parte de tierra de Ja Virgen en V alparaiso , m i
tad dei pedazo de la dicha , según se baja por la vereda 
que va á Valgrima : linda á O. con 3Iateo Lorenzo, M. 
3Ielchor Batres, P. otra m itad de dicha tierra  de caber 7 -anegas.

Otra en la Mata partición con Perfecto S e rran o : linda 
á O. con el camino de dicho p ag o , 31. hospital de Getafe 
P. con Doña Teresa de Toro y^N. la partición de dicha 
tierra; su caber una fanega 7 celemines y 21 estadales.

Otra mitad de la tierra Virgen camino de Bayona que 
m ira á O. y linda con el Tomillar v su caber de '3 fanegas.

La cabida de todas estas fincas componen un total de 
30 fanegas 4 celemines, equivalentes ;á 10 hectáreas 38 
areas y 30 centiáreas. Tasadas^en 10.588 rs., y  capitaliza
das ,por la renta de 529 rs. que la han graduado los peri
tos, en 11.902 rs. 50 céntim os tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
I .1 No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la  subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, 

que se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó me
nor cuantía y procedan de corporaciones c iv ile s , se 
pagará en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. 
Ei prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación, y los restantes con el intervalo de un año 
cada un o , para que en nueve quede cubierto todo su 
valor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado co n tinu a - 
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y con la bonifi
cación del 5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, con
solidada ó diferida , conforme lo dispuesto en el art. 20 de 
la mencionada ley. Las de menor cuantía  se pagarán en 
20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo duran te 19 años.
A los compradores que anticipen uno ó más plazos, no se 
les hará más abono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se 
dispone en las instrucciones de 31 de Mavo v 30 de Ju nio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Adm inistración de Propiedades v de
rechos del Estado de esta p rov in c ia , las fincas dé que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero 
si aparecieren en lo sucesivo, se indem nizará al com
prador en los térm inos que en la va citada lev se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po sesión serán de cuenta del rem atante.
6.a A la vez que en esta corte se celebrará otra su 

basta en el mismo dia y hora en Getafe, á cuya ju r is 
dicción corresponden las fincas anunciadas.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1 .* Se consideran como bienes de corporaciones civiles 

los de Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado y los d e
mas bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los de Instrucción pública su p e rio r , cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado , los del secuestro del ex- 
Infante D. Carlos y los de las Ordenes m ilitares de San 
Juan de Jerusalen, los de cofradías, obras pias , san
tuarios y todos los pertenecientes ó que se hallen d isfru 
tando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas de su

fu n dac ión , á excepción de las capellanías colativas de sangre.
M adrid 12 de Febrero de 1859. =  El Comisionado 

principal de Venta de Bienes nacionales, Luis Calbo.

PROVINCIA DE TERUEL.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la 

provincia y en v irtud de las leyes de 1.° de 3Iayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
m iento, se sacan á pública su basta , en el dia y hora 
que se dirá , las tincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora ante el Sr. Juez y Escribano mencionados.
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Urbanas.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 335 del inventario .— Una casa-posada, sita 
en la calle de la Plaza del pueblo de Blancas, á cuyos 
propios pertenece : consta de dos pisos en una superfi
cie de 198,25 m etros; el prim ero se compone de patio 
cocina, recocina y un  cuarto , y el segundo de dos g ra
neros y dos cuartos: tiene tres cuadras contiguas que 
ocupan una superficie de 138,48 metros, corral descu
bierto de 148 y otro de 12, que hacen una extensión de 
496,73 metros" cuadrados. Linda con casa de Simón Mi- 
llan y dos vias públicas, y está arrendada á Raimundo 
Coíás, hasta 31 del próximo Diciembre, en 1.140 rs. 
anuales: ha sido tasada en 4.780, y capitalizada en 20.520 
que servirá de tipo para la subasta.

Núm. 387 del inventario.—Horno de pan cocer en la 
calle de la Fuente del pueblo de 0-D o¡i á cuyos propios 
pertenecen ; tiene 147 metros cuadrados de superficie, 
se halla en mediano estado y arrendado á M ariano Ib a -  
nez y Martin Marco en 2.270 rs. anuales; su vencimien
to en .31 de Diciembre próxim o: linda con casa de Felipe 
Mercadal, con la fuente y dos vias públicas: ha sido 
tasado en 5,120 r s . , y sale á subasta por 40.860 á que asciende la capitalización.

Estas fincas han sido retasadas en v irtud  de la Real orden de 8 de Octubre último.
ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá postura que no cubra  el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 10 plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El prim ero á los 15 dias 
siguientes al de notificarse la adjudicación, y los res
tantes con el intervalo de un año cada uno,* para que 
en nueve quede cubierto todo su v a lo r , según se p re 
viene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua 
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayó de i 855, y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com pra
dores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo estos 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda públi
ca, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el 
art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos, ó lo* que es lo mismo, d u ran 
te 19 años. A los compradores que anticipen uno ó más 
plazos, no se les hará más abono que el 3 por 100 anual; 
en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de
10 que se dispone en las instrucciones de 31 de Mavo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero 
si apareciese posteriorm ente, se indem nizará al com prador 
en ios térm inos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos dei expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
6.a A lave/, que en esta capital se verificará otro re

mate en el mismo dia y hora en la villa y corte de M a- drid y en Calamocha
Lo que se anuncia al público para conocimiento de 

los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de Corporaciones civi

les los P ropios, Beneficencia ó Instrucción pública cu 
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan á las provincias y á lós pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
b re , los de Instrucción púbbca superior cuyos productos 
ingresen en las C jas del Estado , los del secuestro del 
ex-Infante D. Callos, los de las Ordenes militares de San Juan de Jerusalen.

Teruel 4 de Febrero de 1859.-—El Comisionado p rin cipal de V entas, P. A., Manuel Roned.

PROVINCIA DE LAS BALEARES.
Por disposición dei Sr. Gobernador civil de la provin

cia y en virtud délas leves de 1.° de 3Javo de 1855 y 1i 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien
to. se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se 
d irá , las fincas siguientes:

Remate para el «lia 15 de Marzo próxim o, de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte, 
aule el Sr. Juez de prim era instancia del distrito del Pra
do y Escribano I). Román Gil y 3iasegosa.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios .—Urbanas.

MAYOR CUANTIA.
Núm. 19 del inventario .— Una casa núm . 7 de la 

m anzana prim era ele esta ciudad, perteniente á los pro
pios de su Ayuntam iento. Su área es de 1.307 piés, ó 
sean 101 m etros y 5 decímetros. Consiste en botiga, dos 
rebotigas, corral con dos divisiones en que hay ventanas 
que lo dom inan y deben quedar subsistentes," pozo, un  
cuarto en la escalera, cuyo piso sobre el mismo cuarto 
y porción de la demas casa, hade perm anecer agregado 
á la Casa consistorial. Componen los altos ó parte supe
rio r, un  cuarto, un pasadizo que forma el techo de la 
casa núm . 6 , una sala y cuarto  cuyo techo es de otra 
casa del Ayuntam iento, con azotea "sobre dicha sala. Se 
advierte que las ventanas del porche y tejado á la parte 
lindante con la casa núm . 8, deben tapiarse: no adm ite 
división, su estado mediano. Retasada en v irtud  de lo 
dispuesto por Real orden de 3 de Octubre último , en 
24.100 rs. en venta, y 1.100 rs. en renta. Capitalizada 
por la adm inistración del ramo, sobre su alquiler de 717 
reales, en 12.906 rs.; sale á subasta por los 24.100 rs. de 
]a tasación.

Núm. 20 del inventario.—Otra casa botiga en ia mis
ma manzana prim era de esta ciudad y de dicha perte
nencia, núm eros 8 ,9 ,  10 y 11. Tiene de superficie 628 
piés, que son 48 metros y 8 decímetros. Es indivisible. Su 
estado mediano. Consiste en botiga, rebotiga, cocina 
entresuelo y aljibe. En el piso superior, sala y porche 
de la extensión de la botiga. Confina con las casas n ú 
m eros 7, 12 y 13 de la referida m anzana, quedando di
vidido parte del techo con la casa núm . 7. Retasada 
como la an terior en 13.000 rs. venta, y 1.000 rs. renta: 
sobre 1.222 rs. de alquiler, está capitalizada en 21.996 reales, tipo para la subasta.

Núm. 89 del inventario.—Otra casa, llamada sala del 
distinguido gremio de Cortantes, núm . 2, m anzana 65 
de esta ciudad, de 1.603 piés ó 124 metros. 5 decímetros: 
indivisible y en buen estado: d istribuida en varias ha
bitaciones y piso superior, con escalera á la calle, v otra 
dentro de la carnecería, que deberá tapiarse. Confina con casas de D. Francisco Rodríguez y D. Pedro Juan 
Vaguer. Capitalizada en 18.000 rs. sobre ía renta de 1.000 
que le calculan los peritos, y tasada en 25.000 r s . , tipo 
para la subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p rov in
cia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su* cum plim ien
to, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se 
d irá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora ante el Sr. Juez y 
Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Junta de comercio de Mallorca.— Urbanas.

MAYOR CUANTÍA.
Núm ero 1.° del inventario.—Una casa sita en la plaza 

de Santa Eulalia de esta ciudad, manzana prim era, n ú 
mero 28, 29 y 30, de 2.568 pies superficiales equivalen
tes á 199 metros y 4 decímetros, que adm inistra la Jun ta 
de Comercio de esta isla. No es divisible sin menoscabo 
de su  valor. Consiste en dos botigas, dos rebotigas, una 
cocina, un  zaguan, un  patio, una coladuría grande, un 
c o rra l, una fuente y una cuadra. Sus altos ó parte su
perior la com ponen, una sala , dos cuartos, un terrado, 
todo en buen estado. Confina con casa de D. José Singa- 
la, con otra de D. Felipe Guasp , m enor; con otra de Don 
Felipe Guasp, m ayor, y con casa y huerto de D. Manuel 
Villalonga. Y se advierte que debe tapiarse la ventana á 
la parte de la casa de Síngala y techo falso de las rebo

tigas. Ha sido justipreciada en 28.594 rs. y 1.300 rs. d< 
renta , y capitalizada , sobre su alquiler de 2.325 rs., er 
41.850 r s . ; sale á subasta por esta suma.

ADVERTENCIAS.
1 .a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de h subasta.
2 .a El precio en que fueren rem atadas las fincas, qut 

se ad judicarán al mejor postor, se pagará en 10 plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El prim ero á los 15 dias 
siguientes al de notificarse la adjudicación, y los res
tantes con el intervalo de un  año cada un o , para que 
en nueve quede cubierto todo su valor, según se p re
viene en la ley de 11 de Julio de 1856

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855,y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com pra
dores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo estos ha
cer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en eí 
art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo m ism o,,du
ran te  19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos, no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia , las fincas 
de que se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
á ménos que se justifique un  censo de 5 lib ras , moneda 
del p a ís , que son 66 rs. 45 cénts. á que parece ha esta
do afecta la casa núm . 1.° del inventario , á favor del 
Real P atrim on io , en cuyo caso ó en el de aparecer otros 
gravám enes se indem nizará al com prador en los té rm inos que en la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
6.a A la vez que en esta capital, se verificará otro re

mate en el mismo dia y hora en la villa y  corte de Madrid.
Lo que se anuncia al público para conocim iento de 

las personas que quieran  interesarse en la adquisición de 
la finca inserta en el precedente anuncio.

NOTAS.
1 ,a Se consideran como bienes de Corporaciones c i

viles los P ropios, Beneficencia é Instrucción públiGa, 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y 
los demás bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
b re , los de Instrucción pública superior, cuyos p roduc
tos ingresen en las Cajas del Estado , los del secuestro del 
ex-Infante D. Cárlos y los de las Ordenes m ilitares de San 
Juan de Jerusalen , los de cofradías, obras pias, santua
rios y todos los pertenecientes ó que se hallen disfrutan
do los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, 
á excepción de las capellanías colativas de sangre.

Palma 28 de Enero de 1859.=Casim iro Urech.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de 

las personas que qu ieran  interesarse en las subastas.
Madrid 12 de Febrero de Í859.==E1 Comisionado p rin 

cipal de Ventas de Bienes nacionales de esta provincia, 
Luis Calbo.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 

esta provincia , y en v irtud  de las leyes de 1 .* de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su  
cum plim iento, se sacan á pública subasta , en el dia y 
hora que se d irá, las fincas siguientes:

Remates para el dia 18 de Marzo de 1859 de doce á 
una de la ta rd e , en las Casas consistoriales de esta cor
te, ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito del 
Mediodía y Escribano D. Federico Alvarez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
P ropios,— R ú stic a s .

PARTIDO DE NAVALCARNERO.
Brúñete .

MENOR CUANTÍA.
Núm. 1.996 del inventario.—Una tierra  denom inada R eloj, sita en el punto  nom brado Heras de San Pedro, 

procedente de propios de Brúñete; su cabida es 7 fanegas, 
2 celemines y 13 estadales , equivalentes á 2 hectáreas* 
46 áreas y 77 cen tiáreas, de prim era clase: linda al n ! 
con el charco de la cañada, M. con las h e ra s, L. la ca
ñada de la Espernada y P. otro charco de la cañada; ta
sada en 2.500 rs. y capitalizada, por la ren ta  de 175 rs. 
que le han graduado los pe ritos, en 3.937 rs. 50 cénts., 
tipo para la subasta.

Núm. 1.997 del inventario .—Otra id. del mismo nom
bre , en igual sitio y de la misma procedencia que la a n 
terio r, que lleva en arrendam iento José Avilés. Su ca
bida 4 fanegas. 3 celemines y 14 estadales , equivalentes 
á 2 hectáreas, 46 áreas y 72 centiáreas; es de segunda 
clase y linda al N. con tierras de Doña Victoria Coello, 
M. con las de J). José Avilés, L. las de I). Agustín Ca
b re ra , y P. camino de la dehesa: está tasada en 935 rea
les, y capitalizada, por la renta de 56 rs. que le han  gra
duado los peritos, en 2.260 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2.002 prim ero del inventario .—Otra id., deno
m inada Trem edal, en el sitio de su nom bre, de la proce
dencia que la an terio r: la lleva en arrendam iento D. Pa
blo Balbuena; su cabida 2 fanegas, 7 celemines y 14 es
tadales , equivalentes á 89 áreas y 08 centiáreas ,*de ter
cera clase; linda al N. el carril que baja á la Zorrera, 
M. tierras de D. Salustiano Perez, L. id. de D. Tomas deí 
Castillo , y P. id. de D. Agustín Cabrera : está tasada en 
la cantidad de 150 rs., y capitalizada, por la renta de 15 
reales que le han graduado los peritos, en 337 rs. 50 cén
tim os, que serv irán  de tipo para la subasta.

Núm 2.002 segundo del invcntario .-O tra  id. del mismo 
nom bre , sitio y procedencia que la anterior, que la lleva 
en arrendam iento Baldomero C abrera; su caber 10 fane
gas , un celemín y 8 estadales , de tercera clase: linda al 
Ñ. M. y L. con D. Mariano de Diego, P. otra llamada 
Quejigo Alto; está tasada en 1,008 rs., y capitalizada, por 
la renta de 101 rs. que le han graduado los peritos, en 
2.272 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2.002 tercero del inventario.—Otra, id. del mismo nom bre, sitio y procedencia que la an te rio r; la lleva en 
arrendam iento Rafael Sánchez; de caber 2 fanegas, 7 
celemines y 28 estadales, equivalentes á 84 áreas y * 23 
centiáreas, de tercera c la se ; linda al N. tie rra  de D. Ven
tura R ufo , M. las tituladas Quejigo Alto, L. la m ism a, y 
P. con las del Sr. C hagüe: tasada en 180 rs. 8 cén ts., y  
capitalizada por la renta de 18 rs. que le han graduado 
los peritos en 405 rs., que servirán  de tipo para la su
basta.

Núm. 2.002 cuarto del inventario.—Otra id. en el mismo 
sitio, y de igual nom bre y procedencia que la anterior; 
su caber 6 fanegas, 6 celemines y un  estadal, equiva
lentes á 2 hectáreas 22 áreas y 64 centiáreas, de tercera 
clase : linda al N. con tierras de D. Gil Castelao, M. ca
mino de la Z orrera, L. tierra de Laureano Avilés, y P. 
idem de D. Miguel Bahía; tasada en 650 rs., y capitaliza
da por la renta de 65 rs. qué le han graduado los peritos, 
en 1.462 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2.002 quinto del inventario .—Otra id.del propio 
nom bre, en igual s it io , y de idéntica procedencia que la 
an terior ; de caber 7 fanegas, 11 celemines y 13 estadales; 
equivalentes á 2. hectáreas, 72 áreas y 24 centiáreas, de 
tercera clase : linda al N. viña de D. Antonio C abrera, 
M. con id. de Manuel Alvarez y D. José Avilés, L. tie rra  
de D Aniceto M artin y P. majuelo de D. Joaquin Mazo: 
tasada en 800 rs., y capitalizada por la ren ta  de 80 rea
les que le han graduado los peritos, en 1.800 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 2.002 sesto del inventario .— Otra id. del mismo nom bre , en igual sitio y procedencia que 1a an terio r; de 
caber 4 fanegas, 4 celem ines, y 5 estadales, equivalentes 
á una hectárea , 48 áreas y 84 centiáreas, de ter
cera clase : linda al N. v iña de D. Vicente M artin , M. tier
ra de D. Agustín C abrera, Levante id. de D. M ariano de 
Diego, y P. id. de D. Aureliano Gavilanes: está tasadá 
en 281 rs., y capitalizada, por la renta de 28 rs. 2 cén ti
mos que le han graduado los p e rito s , en 630 r s , , tipo 
para la subasta.

ADVERTENCIAS.
1 No se adm itirá postura qne no cubra  el tipo de la

subasta.
2.a El precio en que fueren rem atadas las ¡fincas que 

se adjudicarán al mejor postor , sean de m ayor ó m enor 
cuantía , y procedan de corporaciones civiles, se pagará 
en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El prim e
ro .á  los 15 dias siguientes al de notificarse la adju
dicación , y los restantes con el intervalo de u n  año cada 
uno , para que en nueve quede cubierto todo su  valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio *de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el a rt. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más p lazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el a rtí

culo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia, las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga alguna ; pero si 
aparecieren en lo sucesivo, se indemnizará al comprador en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión, serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta corte se celebrará otra subasta en el mismo dia y hora en Navalcarnero, á cuya 
jurisdicción corresponden las fincas anunciadas.Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1 . a Se consideran como bienes de corporaciones civi

les, los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demas bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan á las provincias y á los pueblos.
2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 

los de Instrucción pública superior, cuyos productos in« 
gresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del e x -  Infante D. Cárlos y los de las órdenes militares de San 
Juan de Jerusalen, los de cofradías , obras pias, santuarios, y todos lós pertenecientes ó que se hallen disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, á escepcion de las capellanías colativas de sangre.Madrid 14 de Febrero de 1859.=dEl Comisionado de Ventas, Luis Calbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 8  DE MARZO 

DE 1859.
Barómetro Tempera- Tem pera-

reducidoá 0° tura en tura en gra- Dirección ESTADO  
HORAS, y milíme* grados dos centí- del Tiento, d e l , CIELO, 

tros. Reaumur grados.

6 m .. 708.37 5°,8 7o,3 E ste..........Despejado.
9 m .. 708.32 9°,8 12°,2 Este.......... Nubes.

12........  707.48 16°,7 20°,9 E. N. E .. .  Idem.3 t. .. 706.06 18°,0 22°,5 O. N. O. . Idem.
6 t . .. 705.73 14o,4 18o,0 E. N. E .. .  Tormenta.9 n ...  709.00 10\0 12°,2 N. O ..........Lluvia.

Temperatura má
xima del d ia ...  20°,4 25°,5Temperatura máxima al s o l ..  .. 31°,0 38°,7Temperatura m i-  nima del d ia ... 5*,4 6a,7

Evaporación en las 24 hs. .
Lluvia en las 24 horas.. .. 4,9 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 8 de Marzo de 1859.
Barómetro

en m ilím e Tem peratu- Dirección 
Hora tros, a 0o > ra en grados del Estado d el cíe lo ,al niT el del centígrados. T i e n t o ,mar.

8 de la m. 776,4 14,4 SJ/¡ S. E. Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa el 4 de Marzo á las ocho de la mañana.
Baróm e- Tempera-
tro redu- tura en Dirección e s t a d o  
cido á 0 °  g r a d o s  del LOCALIDADES. y al niTe! centigr3 Tien to  DEL CIELO, 
del mar. dos.

Dunquerque..........  770,6. O Lluvia.
Paris........................  773,2. 9°,3 O Idem.
Bayona....................  777,5. 12°,3. N. O. . Cubierto.
Lyon........................ 776,3. 9o,0. N .. . .  . Despejado.Madrid..................  771,5. 5o,4. N.N.E. Niebla.San Fernando. 773,8 11°,2. N. E .. Nubes.
Bruselas.........  770,5. 9o,3 , S. S. O. Cubierto.Viena........................  764,4. 6°,2. O .N.O. Lluvia.
Turin........................ 765,2. 5o,5. N.N.O. Sereno.Lisboa...................... 775,5. 12o,9 . N. N.E. Vapores.Roma.................................
F lorencia.----------  768,9. 6®,0. S. O .. Sereno.San Petersburgo . 760,5. —8o,3. S Nubes.Constan ti nopla. . .  752,0. 1°, 2. Calma. Lluvia.Stockolmo........................Argel..................................  . .  . .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención de Arbitrios municipales, la del mercado de gra

nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente:
ENTRADO POR LAS PU ER TA S EN  E L  DIA DE HOY.

1.055 fanegas de trigo.
2.199 arrobas de harina de id.4.800 libras de pan cocido.4.385 arrobas de carbón.

76 vacas, que componen 32.268 libras de peso. 
433 carneros, que hacen 9.592 libras de peso.» cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN  E L  DIA DE HOY.
Carne de va ca , de 52 á 54 rs. arroba, y de 20 á 22cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y de 34 á  42cuartos libra.
Idem de cerdo, de 86 á 96 rs. arroba.
Tocino añejo, de 88 á 98 rs. arrqba, y de 36 á 40 cuartos libra.
Idem fresco, de 34 á 36 cuartos libra.Lomo, á 42 cuartos libra.
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos libra.
Vino, de 30 á 36 rs. arroba, y  de 10 á 12 cuartos cuartillo.Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos libra.
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba , y de 7 á 8 cuar tos libra.Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 56 á 60 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra.
Patatas, de 6 á 7 */2 rs. arroba, y de 2 */t á 3 y% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOT.
Cebada, de 32 á 34 J4 rs. fanega.Algarroba, á 47 rs. id.

Trigo vendido.
24 fs. trechelá 52 rs. 35 fanegas.., á 53 rs.38...................... 58 86 .................... 57

400...................... 56 33 .................... 6040...................... 63 Y% 60 .................... 59
40...................... 53 43 .................... 5332...................... 59 7 0 .................... 57

Total  901 fanegas.
Quedan por vender 2.343.
Precio máximo.............................  63 *Á
Idem m ínim o......................... , 52
Idem medio.................................... 56,54

Lo que se avisa al pública para su inteligencia. 
Madrid 8 de Marzo de 1859. — El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del 8 de Marzo de 1859 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 41-70, 75 y  80 c.; á plazo, 41-75 á fin cor. ó vob



t ítu lo s  det 3 por \ 00 d ife r id o , no p u b l ic a d o , 34 -0 5  d.* 
a p a z o ,  31-05 á fin del cor. v o l. ’

Material del T esoro no preferente con  in terés , n o  p u 
b lica d o  , 72 d.

Deuda am ortizable de p rim era  clase , id ., 19-35 d. 
Idem  de segunda id., id ., 12.
Idem  del p e rso n a l, id ., 10-60.
A ociones de carreteras.— E m isión  de 1.° de A b ril de 

i 850 de á 4.000 rs ., 6 por 100 an u a l, i d . , 92 d.
Idem  de á 2.000 rs ., id . ,  93-50 d.
Idem  de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , i d . , 91-

50 d. ’
Idem  de 31 de A gosto de 1852, de á 2.000 r s . , id ., 89.
Idem  de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id .,? 86.
A ccion es de obras p ú b licas  de 1.° de Julio de 1858 

íd em , 85 d.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s ., 8 p or 

100 a n u a l, id .,  104-50 d.
Idem  del fe r r o -c a r r il  de A lar á San tan der, p u b lica 

d o , 80.
Idem  del fe r r o -c a r r il  de B arcelona á Z a ra g o za , n o  p u 

b lic a d o , 8 6 -7 5  d.
Idem  del B anco de E spaña , id. ,1 9 0  p.
Idem  de la Sociedad  m eta lú rgica  de San Juan de A l- 

c a r á z , id ., 55 d.
Idem  de la A u rora  de E sp a ñ a , id. , 70 p.

CAMBIOS.

L on d res á 90 dias fe c h a , 50 -35  p.
Paris á 8 dias v ista , 5-23.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a ce te . . . .  1/4 , .  L u g o    7 /8  p.
A lic a n te .. . .  3 /8  . .  M álaga   par p.
A lm ería . . .  1 /2  . .  M urcia   1 /2  p.
A v ila   . .  O ren se   V 8 p .
B adajoz   1 /2  . .  O v ied o   1/8 p. . .
B arcelona ................ 1 /4  P a ten cia .. . 1 /2  d.
B i l b a o . . . . . .  . 1 /4  d . P a m p lo n a .. 1 /2  p.
B ú r g o s . ; , . .  par p. . Pontevedra . 7 / 8 p.
C áceres  I d .  . .  S a lam an ca .. 1 /2  p.
C ád iz   p a r d . . .  San S e b a s -
C a ste ilon ................. . , ............... tian .....................  1 / 4  d
C iudad-R eal. , . . .  S a n ta n d e r ., par.
C órdoba - . . . 1 /4  d. • • > Santiago . . 3 /4  p.
C or u ñ a. i d .  . . S egov ia . . . . par p.
C u e n c a . ................. . .  S ev illa .....................  1 /8
G erona . . . .  .. . , S o r ia..  3 /4  p.
G r a n a d a . . . .  1 /2  d. . : T a rra g o n a .. 1 /4
G u adala jara . par. . .  T e ru e l .......................
H u e lv a ...................  T o l e d o . . . .  3,4
H u esca   =. . .  V a le n c ia .. . p a r d .
J a é n . . . . . . .  3 /8  p. . . V a lla d o lid .. 1 /4  d.
León 3 /8  p. . .  V itoria ....................... 1 /2  d t
Lérida^......................  Z a m o r a . . . .  3 /4  p.
L o g r o ñ o . . , ,  3 /8  d. . .  j Z a r a g o z a .. .  1 /2  d.

BOLSA DE PARIS.

M arzo  8 de 1859.

Fondos franceses .. | Por  .......... . . . .  69,10.
1 ( 4^4 p o r  10 0 .................... . 95,70.

Españoles .................... | 3 I * » 1 ®® exter ior  . . ií%.
r  i Idem  d ife r id o ...................  30.

Consolidados    96 á 96 1 /8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Gregorio María Conceyro, Juez de primera instancia de la 

villa y partido judicial de Celanova, que de serlo en la actuali
dad el Infrascrito Escribano da fe &c.

Hago notorio, que por el Procurador de este Juzgado D. Do
mingo Asensio, á nombre de D. Manuel Viana, vecino del pue
blo de San Gregorio, en el reino de Portugal, se produjo deman
da contra Pedro y Calixto Fernandez , que lo son del lugar de 
Ocetumuro. en la parroquia de Anfeon , sobre que en bienes de 
los mismos y con preferencia al pago de costas en que han sido 
condenados por virtud de causa sobre robo y lesiones á Manuel 
Fernandez, se le haga pago de la cantidad de 1.954 reales y me
dio que dice haberle quedado adeudando José Fernandez, padre 
de aquellos, y á cuyo pago aparece haberse obligado el Pedro Fer
nandez, por escritura ménos solemne producida. Por auto de 1.® 
del actual se comunicó traslado de dicha demanda, por término 

de seis dias, al Promotor fiscal y  á los Pedro y  Calixto Fernan
dez, mandando se le entregasen las copias que de aquella y  do
cumento indicado se presentaron, y considerándose esta entrega 
como citación y emplazamiento. Y mediante el Pedro Fernandez, 
se halla ausente del país hace una porción de años, sin que se 
sepa de su fijo paradero, razón por la cual no prueba tener efec
to, en cuanto á él, lo prevenido en dicho auto, se acordó por 
otro del 3j emplazarle por medio de ed icto , Boletín aftcial de 
la provincia y Gaceta del Gobierno. En su consecuencia, confor
me á lo prevenido en el art. 231 de la Ley de Enjuiciamiento ci
vil , mandado observar para este caso por el 1.138, cito y empla
zo al Pedro Fernandez, para que en el término señalado se pre
sente por sí, ó medio de Procurador con suficiente poder, á con
testar á dicha demanda; bajo apercibimiento de que en otro caso 
se sustanciará en rebeldía, y le parará el perjuicio.

Y para que conste, firmo el presente edicto de emplazamiento, 
que se insertará en la Gaceta de Madrid, estando en Celanova á 
6 de Febrero de 1859.=Gregorio Maria de Conceyro— José Ca
mino Recio. 970

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
D. Manuel Riobóo, refrendada del Escribano de número de esta 
certe D. Bernardo Diaz de Antoñana, se cita y  emplaza á Don 
Juan Lacortina, Auxiliar que parece ser de Ingeniero en las obras 
del ferro-carril del Norte, para que en el término de 20 dias 
comparezca á usar de su derecho en los autos que con el mismo 
sigue D. Ramón López; apercibido que de lo contrario, sin más 
citarle ni emplazarle, en su ausencia y rebeldía se dará á los 
autos el curso que corresponda.

Madrid 1 .° de Marzo de 1859 s* Bernardo Diaz de Antoñana.
902

Por el presente y en|virtudde providencia del Sr.D Ignacio 
Suarez García, Abogado del iltre. Colegio y  Juez de paz suplente 
del distrito del Prado de esta capital, á instancia de D. Pedro 
Faura, apoderado déla sociedad minera La Verdad< hallándose 
en descubierto diferentes socios del pago de dividendos, ó igno
rándose sus habitaciones, se les cita para celebrar juicios de con
ciliación á los señores que á continuación se expresan.

D. Baltasar Llopis, para caducidad de dos acciones que posee 
en la sociedad, por falta de pago de dividendos pasivos, á ménos 
que en el acto del juicio satisfaga 180 rs. á que asciende el des
cubierto.

D. Francisco García, para caducidad de tres acciones de la 
misma, á ménos que satisfaga en el acto del juicio 51 o rs. que 
adeuda.

D. Manuel Digne, para caducidad de ocho acciones que po
see, á ménos que satisfaga 1 770 rs, á que asciende el descu
bierto.

D. Gabriel Gasó, para caducidad de una acción, á ménos que 
satisfaga 100 rs. que adeuda.

D. Simón Nantes, para caducidad de cuatro acciones, á mé
nos que satisfaga 720 rs.

Doña Ana Sánchez Campo, ó en su representación su esposo, 
para caducidad de dos acciones, á ménos que satisfaga el impor
te do los dividendos que adeudan.

Cuyos señores se presentarán, por sí ó por medio de personas, 
especialmente apoderadas y con su hombre bueno, en este Juzga
do del Prado, que se halla en Santa Cruz, piso bajo de la Terri
torial, el dia 14 del corriente y hora de las tres de la tarde, á ce
lebrar los referidos juicios, bajo la multa cada uno de 20 rs. vn.

Madrid 2 de Marzo de 1859— El Secretario, Eugenio Diaz.
942

En virtud de providencia del Sr. D Julián Martínez Yanguas, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada por el Escribano de número D. Ignacio Palo
mar, se cita, llama y emplaza por segunda y última vez á los su
jetos que se expresarán, para que en el término de 15 dias, con
tados desde la publicación de este anuncio, se presenten en dicho 
Juzgado y Escribanía, por medio de procurador con poder bas
tante, á contestar la demanda contra ellos interpuesta por el Presi, 
dente y Junta directiva de la sociedad minera El nuevo Perú- 
sobre amortización de acciones y  pago de dividendos pasivos que 
se hallan adeudando, correspondientes á las mismas; bajo aperci
bimiento que si no lo hacen se les declarará en rebeldía y se en 
tenderán las diligencias sucesivas con los estrados del Juzgado, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar, y son los siguientes:

D. Pablo Gil, poseedor de la acción núm. 174, que adeuda 33t) 
reales.

D. Emilio Martinez, de la del 5 7 , 550.
D. Manuel Caballero, de las del 100 y 170, 840.
D. José Orberá , de las del 247 y 282, 680.
D. Vicente Magdaleno. de- la del 222, 390.

D. José Márquez, de las del 142, 390.
D. José González, de lag del 140 y 141, 780.
D. Basilio Ovejón, de la del 192, 530.
D. Gabriel Jiménez, de las del 7 y 16, 780.
D. Antonio Palacios, de la del 104, 410.
D. Pedro Tabuada, de la del 45, 500.
D. Pedro Rodríguez, de media de la del núm. 120, 360.
D. Pablo Fernandez de los Rios, de la del 130, 330.
D. Francisco Holgado, de la del 196, 500.
D. Manuel Rebollo, de la del 200, 530.
D. Andrés del Pozo, de la del 6, 290.
D. Manuel Castañeira, de la del 111, 290.
D. Atanasio Conde, de la del 149, 260.
D. Juan Martinez, de la del 201, 310.
D. Luciano Garijo, de la del 5, 250.
D. Manuel Pendar, de la del 168, 630.
D. Antonio María del Valcárcel, de las del 17 y 101, 690.
D. Matías Gallegos, de las del 39, 61, 74 y 75. 1.720.
D. Bruno Calderón, de la del 118,160.
Y D. Francisco Gil, de la del 79, 200.rs.
Madrid7 de Marzo de 1859— Ignacio Palomar. 981

D. Dionisio Silva Afiláronte, Doctor en jurisprudencia, Audi- 
ditor de guerra honorario y  Juez de primera instancia del dis
trito de la Alameda de esta ciudad, por S. M. la Reina constitu
cional {Q. D. G .) &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña María Car
rasco. D. Francisno Vega, Manuel Giíaberte, D. Antonio A ilion, 
Doña María Gregoria de Sevilla, D. Antonio Martin, presbítero; 
y por ellos sus herederos y legítimos representantes, y  al que 
lo sea del Real Colegio de San Telmo en esta ciudad. para que 
en el término de 30 dias perentorios, á contar desde el de la pu
blicación de este edicto, comparezcan, por sí ó por medio de Pro
curador conocido, con poder bastante en este Juzgado, por la 
Escribanía del infrascrito, á reconocer sus respectivos recibos y 
firmas de sus causantes, con que al parecer están autorizados, por 
las cantidades que D. Silvestre Bonilla , vecino que también fué 
de esta ciudad, se obligó á pagarles como parte del precio de dos 
casas contiguas, la una con portal accesorio, situadas en la calle 
de San Agustín y calleja de San José de esta población , distin
guidas con ios números 9 y 10 , manzana 72 de la antigua de
marcación, y de una huerta y tierra de secano, compuesta de 
16 fanegas y 11 celemines en la ribera del rio Guadalraedina1 
partido nombrado de las Canales, á las inmediaciones de esta 
ciudad, que el D. Antonio Martin vendió al I). Silvestre Bonilla, 
con obligación é hipoteca especial de dichas fincas: si así lo hi
cieren se les oirá y guardará justicia, y en su defecto en su re
beldía se sustanciará el expediente hasta definitiva, entendiéndo
se esta y las demas providencias que se dictaren con los estrados 
del Juzgado, parándoles entero perjuicio.

Dado en la ciudad de Málaga á 3 de Febrero de 1859.=D oc- 
tor Dionisio Silva Villaronte.— Por mandado de S. S., Miguel 
de Cano. ggg

Por providencia del Sr. D. Matías Diez del Prado, Juez de 
primera instancia del distrito del Barquillo de esta capital, re
frendada del Escribano del número D. Manuel Franco, se ha se
ñalado, para celebrar junta general de acreedores del Sr. Duque 
de Monteleon y Terranova, el dia 28 de Marzo próximo, á la una 
de su tarde, en la audiencia de S. S.

Madrid 26 de Febrero de 1859.=Franco. 868

Por providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Magistrado de au
diencia fuera de esta corte y Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio, refrendada del Escribano del número D. Miguel 
del Castillo y A lba, á solicitud de D. Pablo María Massa y Doña 
Antonia Palencia, dueños de unas casas sitas en esta población, 
calle del Horno de la Mata, señaladas con losn úmeros 14 antiguo, 
5 y  7 modernos, manzana 373, se cita, llama y emplaza nueva
mente á D. Fernando del Campo ó sus herederos, para que en el 
término de 20 dias, contados desde* la publicación de este anun
cio, comparezcan en dicho Juzgado y citada Ecribanía á ejercitar
las acciones de que se crean asistidos para oponerse á la cance
lación de una escritura de obligación á su favor, su fecha 17 de 
Julio de 1813 ; apercibibidos que pasado dicho término, se acor
dará la cancelación y  liberación de la misma, parándoles entero 
perjuicio.

Madrid 28 de Febrero de 4859.=M¡guel del Castillo y Alba.
870

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te, refrendada por el Escribano de S. M. y habilitado del nú
mero de la misma D. Pablo de la Lastra, se cita , llama y em
plaza á D. Francisco Martinez, cuyo paradero se igaora, y  á los 
que se crean con derecho á dos tiendas que aquel ha dejado 
abandonadas en esta corte, una en la calle de Amanicl, núm. 1? 
y otra en la del Limón, núm. 23, á fin de que dentro del térmi
no de 20 dias se presenten en el referido Juzgado y Escribanía 
sita en la calle Mayor, núm. 106, á ejercitar las acciones de 
que se crean asistidos; bajo apercibimiento de que pasado dicho 
término sin verificarlo, les parará el perjuicio que haya lugar.

Por providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Magistrado de au
diencia fuera de esta corte y Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio, refrendada del Escribano del número D. Miguel 
del Castillo y Alba, se cita, llama y emplaza á cualquiera per
sona que se considere con derecho á un censo de 87.000 rs. de 
capital con réditos al 3 por 100, impuesto por la Archicofradía sa
cramental de los pobres del hospital general, á favor de la testa
mentaria de Doña Tomasa y D. Bernardo Chavarría, por escri
tura de 7 de Junio de 1785, sobre una casa distinguida con el 
núm. 16 antiguo, sita en la calle del Bastero de esta corte y otras, 
por segunda vez y término de 20 dias, contados desde la publi
cación del presente anuncio, á que comparezcan ante dicho se
ñor Juez y citada Escribanía, á deducir el derecho de que se 
crean asistidos; apercibidos que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 28 de Febrero de 1859 ^M iguel del Castillo y Alba 
 _________   918

D. Gregorio Rozalem, Juez togado de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta corte.

Hago saber, que en mi Juzgado y Escribanía de número de 
D. Luis Hernández se han seguido autos de menor cuantía á 
instancia de D. Saturnino Vargas, como Presidente interino de la 
sociedad minera titulada La Sorpresa, representado por el Pro
curador de estos Tribunales D. Agustín Cano, con D. José Ramón 
Cachero, y por su rebeldía con los estrados del Juzgado, sobre 
pago de 990 rs. y amortización de la acción núm. 124 de dicha 
sociedad; en cuyos autos, con fecha 21 del corriente, he dictado 
la sentencia, que comprende la parte depositiva siguiente:

Parte depositiva de la sentencia.— Visto ademas cuanto de 
los mismos autos resulta, S, S. por ante mí el Escribano, dijo:

Que debia de declarar y declaraba amortizada, en favor de 
la sociedad minera titulada La Sorpresa , la acción núm. 124 que 
pertenecía á D. José Ramón Cachero, condenando á este al pago, 
de 990 rs. que es en deberá aquella por razón de dividendos que 
ha dejedo de satisfacer, y en todas las costas causadas, publi
cándose esta sentencia en la Gaceta y Diario de Avisos de esta 
corte.

Así por esta sentencia lo proveyó, mandó y firmó S. S.. 
de que yo el Escribano doy fe.=G regorio Rozaiem.=Luis Her
nández.

Dado en Madrid á 25 de Febrero de 1859.— Gregorio Roza
lem — Por mandado de S S , Luis Hernández. 920

A virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de esta capital y su distrito de la Universidad, refrendada por el 
Escribano de número de la misma Dr. D. Mariano García San
cha , se saca á la venta, en pública subasta, una casa, sita en 
Chamberí, sitio titulado Charca de Mena y su calle de Santa Fe
liciana, con vuelta á¡la Plaza circular que tiene de área 4.035 tres 
cuartos piés, tasada por el Arquitecto de la Academia de San 
Fernando D. Jacinto San Martin en la cantidad de 51,870 rea
les. Para su remate está señalado el dia 31 del corriente mes y 
hora délas doce de su mañana , en la Sala de audiencia de S. S., si
ta en el piso bajo de la Territorial de esta corte.

Madrid 2 de Marzo de 1859.=>Sancha. 938

En virtud de providencia del Sr. D. Eduardo de los Rios y 
Acuña, Magistrado de Audiencia de fuera da esta corte y Juez 
de primera instancia del distrito del Mediodía de las afueras de 
la misma, refrendada del Escribano de su número D. Román Gil 
y Masegosa. se señala para deslindar y mojonar á instancia de 
D. Pablo Soler y Soler, Procurador del Exemo. Sr. Marqués de 
San Felices, en ios dias y horas que se dirán, las tierras sitas en 
término de Villaverde que á continuación y con los sitios donde 
se hallan se expresan:

Para el de una tierra que está al cerro Grullero, de caber 
8 fanegas poco más ó ménos, que lindaba con otra de Doña Leo
nor de Rivera y llegaba al camino de Pinto, y otra en el mis
mo punto por cima de dicho camino, de caber 2 fanegas y 7 ce 
lemines y medio, que lindaba con otras de los herederos de Ga
briel , cuyo apellido se ignora, y con Matías Jiménez, vecinos de 
Villaverde, y el de dos tierras sitas en el Esparragal, la primera

de 2 fanegas y un celemín, que lindaba con otra de Diego Ló
pez de Rivadeneira, y  otra de Santo Domingo el Real, y la se
gunda que en 1690 era viña y la tenia Jerónimo Escolar, de 3 
fanegas, 6 celemines, que lindaba con otra viña de los herederos 
de Pedro Barragan y tierra del mayorazgo de Peralta, el dia 20 
de Marzo próximo, á las nueve en punto de su mañana.

Para el de otras dos, sitas al camino de Pinto, una de una fa
nega 25 estadales, que lindaba con Diego y Francisca Moreno, y 
con otras de herederos de Alonso del Pozo, y  cabeceaba en d i- 
oh ) camino de Pinto, y la otra de una fanega 28 estadales, que 
lindó con otras del mayorazgo de Cárdenas, y el de otra situada 
en el prado del Orcajo, de 3 fanegas, 4 celemines y 5 estadales, 
que tuvo por linderos á Miguel Santos, vecino de Villaverde, y 
á Andrés Toribio, de Legané?. el dia 24 del mismo Marzo, á igual 
hora.

Para el de dos tierras en Tordegrillos: la una de 9 celemines 
16 estadales, que lindaba con viñas de Jerónimo Pingarron y de 
D. Juan Delgado, y cabecea con la vereda de aquel nombre, y la 
otra de 9 celemines y 5 estadales, que lindó con José Santos y 
Gabriel Zafió, y cabecea con la zanja de la barranca, y el de otra 
al punto llamado la Toba, de 9 celemines 23 estadales, que tuvo 
por linderos las viñas de dicho Pingarron y la del L cenciado Ig
nacio Escolar y  la de Francisco Santos y tierra de Miguel San
tos, el dia 27 del propio Marzo, á la indicada hora.

Para el de otras tres, sitas, una de 3 fanegas, 9 celemines y 
20 estadales en el Salobrar; otra de una fanega, un celemín, 17 
estadales en las Lenguas, y otra de 3 fanegas, 9 celemines y 31 
estadales en la Oyuela; que tuvieron por linderos á Pedro Abad, 
herederos de Juan Agraz, Ana Carrero, Juan Pingarron, Euge
nio Hernández, Alfonso de Cifuentes de Martin, mayorazgo de 
Luzon y á las memorias de Doña Aldonza de Lujan, el dia 31 
del expresado Marzo, á la propia hora.

Para el de dos, situadas en el cerro de las Cabezas, una de 
una fanega 4 celemines 20 estadales, y la otra de 2 fanegas 4 ce
lemines 25 estadales, que lindaron con Juan de Alfaro, capella
nía de Catalina Santos, mayorazgo de Luzon, Jerónimo Pingar- 
ron, mayorazgo de D. Jerónimo Guillen del Castillo y con Juan 
Marcos, y el de otra sita entre los dos caminos que de Villaverde 
se dirigen á esta corte, de 8 celemines 29 estadales, que tuvo por 
linderos á dicho Pingarron y mayorazgo de Cárdenas, el dia 3 de 
Abril próximo, á la mencionada hora.

Para el de otra tierra de una fanega, 7 celemines y 15 esta
dales, sita en el cercado de Olanda; que lindaba con Francisca 
Santos y mayorazgo de D. Fernando Villafane, que la atraviesa 
la vereda que va á Orrnigueras; el de otra de una fanega 4 ce
lemines y medio al punto llamado Atalayuela , que sube hacia el 
cerro de la Hinojera, y tuvo por linderos á Doña Leonor de Ri
vera y D. Alonso de Luzon, y el de otra de 3 fanegas 3 celemi
nes, á las Dehesillas, que va al sendero de Zorita y lindó con Don 
Juan de Castilla, el dia 7 del enunciado Abril , á la misma hora

Para el de otras de 4 fanegas 7 celemines en el prado de las 
Dehesillas, que va á enfrentar al cerro que llaman de la Yunta, y 
lindaba con D. Diego de Luzon y Conde de Barajas; el de otra 
de una fanega poco más ó ménos al sitio llamado Puente Legado, 
y el de otra de 2 fanegas poco más ó ménos en el punto titulado 
Pradejones, el dia 10 del repetido Abril, á idéntica hora.

"V no conociéndose los dueños actuales colindantes á dichas tier
ras, se les llama, cita y emplaza en forma por el presente, para 
que ,en los respectivos dias señalados concurran por sí, ó por 
medio de apoderados competentemente autorizados, á las opera
ciones mencionadas de deslinde y amojonamiento, pudiendonom
brar cada uno por su parte peritos conocedores del terreno para 
dar las noticias necesarias y producir en el acto los títulos de sus 
fincas y hacer las reclamaciones procedentes; apercibidos que si 
así no lo hacen, les parará el perjuicio que haya lugar. 939

Juzgado de paz de Madrid.=Distrito del M ediodía.=Por el pre
sente y en virtud de providencia del Sr. Juez de paz de dicho 
distrito, D. José Puig y Alvarez , se cita á D. Pedro Chaíino, 
cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que por sí ó 
Por medio de apoderado, con poder bastante, comparezca el dia 
11 del actual, y hora de las tres de la tarde, en la audiencia de 
S. S ., sita en el Juzgado de primera instancia de las Vistillas, 
frente á Santa Cruz , para celebrar el juicio verbal a que ha si
do demandado por D. Manuel Basarrate, como apoderado de la 
sociedad minera Empresa especial de investigación de Montella- 
no, sobrepago de 208 rs ., procedentes de dividendos pasivos, 
repartidos á las acciones números 240, 335, 425 y 835 que en la 
misma posee; con apercibimiento que de no verificarlo, se sus
tanciará el juicio en su rebeldía, con arreglo al art. 1.173 de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 4 de Marzo de 1859.=  El Secretario, Roque Jacinto 
Moscardó. 940

Juzgado de paz de Madrid.-— Distrito del M ediodía— Por el 
presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de paz de di
cho distrito D. José Puig Alvarez, se cita á los sujetos que abajo 
se expresan, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para 
que por si ó por medio de apoderado con poder bastante compa
rezcan en la audiencia de S. S ., sita en el Juzgado de primera 
instancia de las Vistillas, frente á Santa Cruz, para celebrar el 
juicio verbal, á que respectivamente han sido demandados por 
D. Manuel Basarrate, como apoderado de la Sociedad minera 
Suerte E xtrem eña , sobre pago de los dividendos pasivos que 
se hallan adeudando por las acciones que en la misma poseen; 
con apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará el juicio 
en su rebeldía con arreglo al art. 1.173 de la ley de Enjuiciamien
to civil.

Madrid 4 de Marzo de 1859. =  El Secretario, Roque Jacinto 
Mosca rdo.

Sujetos que se citan y acciones que poseen ,
D. Saturnino Vargas, poseedor de la acción núm. 3 , por 100 

reales.
D, Isidoro Lavilla, que lo es de la núm. 34 , por 240 rs.
D. Isidoro del Castillo, que lo es de la núm. 93, por 180 rs.
D. José Rodríguez A lvarez, que lo es de la núm. 44, por 260 

reales.
D. Manuel Serate, que lo es de la núm. 51, por 260 rs.
D. Antonio Jiménez, que lo es de las números 32 y 33, por

380 reales.
D. Francisco García, que lo es de las números 61 y 66, por 

360 rs.
D. Francisco Aguare, que lo es de las números 74 y 75, por 

400 rs.
D. Manuel López Santa Olalla, que lo es de las números 76 y 

77 , por 280 rs.
D. Félix Martin Romero, que lo es de las números 24, 25, 26, 

27 y 95 , por 600 rs. 941

D. Miguel Jóven de Salas, Juez de primera instancia del dis
trito de Maravillas de esta capital.

Por el presente hago saber, que en los autos de concurso de 
D. Luis de Louis, pendiente en mi Juzgado y Escribanía del nú
mero de D. Nicolás de Orliz, se ha acudido por el mismo deu
dor haciendo proposiciones á sus acreedores de pagarles el 20 
por 100 de sus ciéditos en cuatro años y en dos plazos, siendo el 
primero á 11 de Setiembre del corr iente año, y el segundo iguaj 
dia y mes del próximo venidero de 1862 , cediéndoles ademas el 
derecho de cobrar los créditos que hoy pertenecen á la masa, cu
yas proposiciones fueron notificadas á dichos acreedores y apro
badas por la mayoría de los mismos, acordándose, por lo tanto, 
se publiquen por edictos, para los efectos que determinan los 
artículos 624 y siguientes del título 11 , sección 3.a de Ja ley 
de Enjuiciamiento civil.

Dado en Madrid á 21 de Febrero de 1859.=Miguel Jóven de 
Salas— Por mandado de S S„ Nicolás de Ortiz 910

Por providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Magistrado de Au
diencia fuera de esta corte y Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio, refrendada del Escribano del número D. Miguel 
del Castillo y A lba , se ha señalado, para la celebración de la 
junta de acreedores al concurso de D. Andrés de Bustamante, el 
lúnes 14 de Marzo próximo, á las doce del dia, en la audiencia de 
dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo de la Territorial de esta capi
tal ; previniéndose á los acreedores que presenten en el acto de 
la junta sus respectivos documentos de crédito; con apercibi
miento de no ser admitido en ella.

Madrid 12 de Febrero de 1859.=Manuel del Castillo y Alba,
856

Por providencia del Sr. D. Juan Menendez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera instan
cia de Lavapies, se cita, llama y emplaza por segunda vez á 
F lorentina P ando, sirvienta , para que en el término de nueve 
dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Antonio 
Burruezo, sitos en el piso bajo de la Audiencia territorial, á 
responder á los cargos que le resultan de causa criminal que 
contra la misma se sigue por estafa de una mantilla; previnién
dole que si pasa dicho término sin presentarse, continuará la cau
sa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que hava 
lugar. 9.29

En virtud de exhorto librado por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de las Vistillas, refrendado por el Escribano 
D. Angel Abad, á instancia de D. Francisco Antonio Perez Es- 
cañuelas que se defiende por pobre, en autos que sigue contra

Doña María Crespo de González sobre pago de maravedís, se ha 
señalado por este mi Juzgado de primera instancia, distrito del 
Mediodía de la capital y á testimonio de su numerario D. Rafael 
de Casas, el mártes 15 de Marzo próximo y  hora de la una de la 
tarde, para que tenga efecto la diligencia de deslinde de una tier
ra fuera de la puerta de Atocha en el sitio de las Arcas, 
entre los caminos de las Delicias y Yeseros: linda á Oriente ca
mino de Yeseros, Mediodía tierra de D. Antonio Cogolludo y Po
niente otra de D. José Lancha ; cabida 10 y media fanegas; ha
biéndose mandado la fijación de este anuncio para inteligencia de 
los colindantes, cuyo domicilio no sea conocido, para que con
curran á dicho acto acompañados de perito.

Madrid 17 de Febrero de 1859 — Rafael de Casas. 913

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Menendez, Juez 
de primera instancia del distrito de Lavapies de esta capital, 
refrendada por el Escribano de número de la misma D. Santia
go Urdíales, se cita, llama y emplaza por término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio, á cuantas personas se 
crean con derecho á los bienes que puedan corresponder al 
abintestato de D. Faustino Rodríguez, natural de Valladolid, que 
falleció en esta corte el dia 11 de Noviembre último, para que 
comparezcan en dicho Juzgado dentro del término fijado á dedu
cir el derecho de que se crean asistidos.

Madrid 28 de Febrero de 1859 — F.l Escribano de número- 
Sa n tía go Urd i a les. 9 j 4

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Despachos telegráficos de la G a c e t a  de M a d r id .— Lon
dres 7.— En la reu n ión  de los Jefes del partido w h ig  se 
resolv ió  que R ussell prepare una en m ien d a  m otivada 
contra el p roy ecto  m in isteria l de reform a. Mr. Bright n o 
la hará op osición . A yer tuvo lugar el m eeting con tra  el 
p ro y e c to .

Constantinopla 7 .— H assib-bajá , n om brad o  M inistro de 
Hacienda, Sam i-bajá va de E m bajador á Paris. Ha llega
do la D iputación  valaca. Los C om isarios otom anos han 
regresado de Bucbarest á Jassv.

Berna  7.— El C onsejo federal ha adoptado p or u n an i
m idad  la reso lu ción  de defender la integridad  del terri
torio  su izo  y  la com pleta  neutralidad de la C onfedera
c ión  helvética . Defenderá igualm ente la de la parte de 
S abova declarada neu tra l p or los tratados.

Sé dará con ocim ien to  de estas reso lu cion es á las P o
tencias.

Paris  7 .— Se d ice  qu e Austria consien te  en la rev is ión  
de sus tratados p articu la res con  a lgun os Estados de Ita 
lia.

L a  n otic ia  q u e  a y e r  p u b lica m o s  tom a d a  d e l Cons
titucional, re la tiv a  á la e v a cu a c ió n  d e  R om a  p o r  las 
trop a s  fran cesas, ha  s id o  ca lifica d a  d e  p rem a tu ra  p o r  
el Monitor d el 4, y  el Diario de los Debates a ñ a d e  las 
s ig u ien tes  re fle x io n e s : «H em os  n o ta d o  y a  q u e  la g r a v e 
d a d  d e  la n otic ia  p u b lic a d a  a y e r  p o r  el Constitucio
nal esta b a  en  c o n tra d ic c ió n  con  los in fo rm es  y  re ite 
rad as seg u r id a d es  d e l p e r ió d ic o  el N orte , q u e  h a ce  d ias  
nos o b lig a  á d esistir  d e  la cre e n c ia  en  u n a  p ró x im a  
e v a cu a c ió n  d e  los E stad os rom a n os , s u b o r d in a n d o  el 
cu m p lim ien to  d e  esta m e d id a  á q u e  ex ista  en tre  F ra n 
cia y  A ustria  m ás p e r fe cta  a rm on ía . H asta ah ora  p a 
re ce  estar el Norte m e jo r  in fo rm a d o  en  este p u n to  q u e  
el Constitucionah .

E n  la p r im era  C ám ara  d e  H a n n ov er  ha d ec la ra d o  
el M inistro d e  Ju sticia  q u e  to d a v ía  era  d e  esp era r  una 
so lu ció n  p a c ífica , p u esto  q u e  A u str ia  n o  es so rd a  á la 
v o z  d e  la e q u id a d  y  a ce p ta  los con se jo s  d e  In g la ter
ra , q u e  seg u ram en te  no q u e rr á  a ten ta r  al h on or  d e  
a q u e lla  P oten cia .

H em os a n u n c ia d o , d ice  el D iario de Constantino- 
pía  d e l 2 3  d e  F e b r e ro , q u e  M usurus, E m b a ja d o r  
o tom a n o  en  L o n d re s , será  el R ep resen ta n te  d e  la S u 
b lim e  P uerta  en  la C on feren cia  d e  P aris, q u e  te n d rá  
p o r  o b je to  el a rreg lo  d e  la cu estión  m o ld o -v a lá c a , 
h a b ié n d o le  e x p e d id o  el G o b ie rn o  Im p eria l sus in s tru c - 
t ru cc io n e s  ei 19 d e  d ich o  m es p o r  el v a p o r  d e l Lloyd 
a u stría co .

U n d e sp a ch o  te leg rá fico  e x p e d id o  en  T u rin  el 3 
an u n cia  la lleg a d a  á d ich a  ca p ita l d e  M. G lad ston e , 
en  c u y o  d ia  com ió  c o n  M. H u d son , C on d e  C a v ou r  y  
d e  L a m a rm ora .

INTERIOR.
MADRID 9 DE MARZO.

D iscu rso  p r o n u n cia d o  por s . m . e l  r e y  e n  l a  s o l em n e  in s 

t a l a c ió n  DE LA JUNTA NOMBRADA BAJO SU GUSTA PRESI

DENCIA PARA LA EXPOSICION DE 1862.

S e ñ o r e s : G ra n d e  y  e le v a d o  es el o b je to  q u e  h o y  
n os reú n e : S . M. la R e in a  n u estra  S e ñ o ra , ansiosa s iem . 
p re  d e  p r o m o v e r  e l d esa rro llo  d e  la r iq u eza  p ú b lic a , y  
cu id a d osa  ta m b ién  d e  la g loria  d e  esta g ra n  n a c ió n , ha  
q u e r id o  p r o b a r  al m u n d o  to d o  q u e  E sp a ñ a  es d ig n a , 
c o n  su s e lem en tos  p ro p io s , d e  o c u p a r  un  p u esto  d e  
p r im e r  o r d e n  e n tre  los  d em á s p u e b lo s  d e  E u ro p a .

L a e x p o s ic ió n  a g r íco la , in d u stria l y  artística  c o n 
v o ca d a  p a ra  1 .° d e  A b r il  d e  1 8 6 2 , será  u n a  p ru e b a  
e v id e n te  d e  esta v e r d a d . C on fiada su  e je c u c ió n  al ce  
lo  é  in te lig en cia  d e  las ilu stres p erson a s  q u e  c o m p o 
n en  esta  Ju nta , n o  p u e d e  m én os  d e  te n er  u n  é x ito  
feliz . Mi n o m b r e  c o lo c a d o  á su c a b e z a  c o m o  p re n d a  
in e q u ív o c a  d e  la m a tern a l so lic itu d  d e  la R e in a , a n i
m ará á to d o s  y  y o ,  p o r  m i p a rte  h e  a c e p ta d o  g u s to 
so el ca rg o  q u e  su b o n d a d  m e ha c o n fe r id o , a n h e la n d o  
ta m b ién  c o o p e r a r  á esta  n o b le  em p resa  p o r  cu a n tos  
m ed ios  p u e d a  e m p le a r  p a ra  c o rr e s p o n d e r  á tan se 
ñ a la d a  con fia n za .

R e c o n o z co  q u e  g ra n d es  h an  d e  ser  m is esfu erzos 
p ara  q u e  re sp o n d a n  d ig n a m e n te  al o b j e t o ; p e ro  se
g u ro  d e  v u estro  p ro b a d o  a c ie r to , n o  d u d o  q u e  a lc a n 
zaré  e l lo g ro  d e  m is a rd ien tes  d eseos , q u e  con sisten  en 
v e r  c u m p lid o s  los d e  S . M. A l e je cu ta r  su  R ég ia  v o 
lu n ta d  in sta la n d o  esta  J u n t a , c re o  d e b e r  p ro p o n e r , 
p ara  a c t iv a r  d e sd e  lu eg o  los t r a b a jo s ,  la fo rm a ción  d e  
una su b co m is ió n  com p u es ta  d e  seis in d iv id u o s  q u e  se 
o c u p e  en  red a cta r  e l p lan  d e  e l l o s , el r e g la m e n to , y  
q u e  d es ig n e  las d iferen tes  se cc ion es  en  q u e  ha d e  s u b -  
d iv id ir se . F altaría  á u n o  d e  m is m ás g ra tos  d e b e r e s  si 
n o  rep it iese  h o y  q u e  os v e o  reu n id os  p o r  la  v e z  p r i 
m era  , m is s in ceras g ra cia s  á la R e in a  p o r  la in ic ia ti
v a  d e  este  p en sa m ien to  , y  al M inisterio  p o r  su c o 
op e ra c ió n  e ficáz  p a ra  p la n t e a r lo , y  si n o  os m a n ifesta 
se ta m b ié n  á v o so tros  cu á n  d ich oso  m e  co n s id ero  en  
q u e  m e  au x ilié is  en  esta ta rea , y  en  p re s id ir  vu estras 
reu n ion es  su cesiva s.

—  El d om in go 13 del actual habrá en Palacio u n  c o n 
c ie rto , en  el qu e  tom arán parte los p rim eros artistas re
sidentes en esta corte. La fiesta tendrá lugar en el sa
lón de colum nas.

  Los p rem ios dados p or SS. MM. á las alum nas
de las Escuelas D om inicales han con sistid o  en vesti
dos de p erca l, pañu elos de lana y  de a lg o d ó n , d e 
lantales, m antillas, rosarios y l ib r o s ,  y  se repartieron  
del m od o  sigu ien te :

S ección  de lectura .— Cien vestid os , repartiéndose 20 á 
cada escuela , có n  un  lib ro  de oraciones encu adern ado 
en pasta.

S ección  de m oral y  r e lig ió n .— Sesenta vestidos, repar
tiéndose 12 á cada e scu e la , con  lib ro  y  u n  rosario .

S ección  de escritu ra .— Cien vestidos , repartiéndose 20 
á cada escu e la , con  un  rosario ,

S ección  de d octrina .— Sesenta vestidos y  r o sa r io , á 12 
cada escuela.

S ección  d e c a tó n .— Cien pañu elos de m uselina de la 
n a ,  y  o tros tantos delantales y  rosarios , á 20 cada es
cuela .

S ección  de cartilla .— Cien p añu elos de percal y  delan
tales , á 20 cada escuela.

C om u nión .— C iento c in cu en ta  m antillas.

——  La in a u g u ra ción  del trozo del ferro -carril c o m p re n 
d ido entre Sevilla y  Lora del R io se ha verificado  en  
m edio de las m ás entusiastas aclam aciones de los p u e
b los  p or  d on d e  atravesaba. El tren  p rim ero  fué ocu p ad o  
por 759 pasajeros. En los dos dias sigu ientes al de la 
in a u g u ra c ió n , á pesar de ser de traba jo , n o  fué m en or  
la co n cu rren c ia .

_ _  Con m otivo  del con cierto  qu e  debe verificarse  en  
Palacio el d om in go  p róx im o, segú n  m ás arriba a n u n cia 
rnos, la Sra. Condesa del M ontijo traslada al sábado in -
acpiel dia e P ^ afa q ue tenia d ispu esto  para

A  La Epoca le escr ib en  de la Habana con  fecha 12 de 
F ebrero , entre  otras cosas, lo sigu iente :

«D espués de haber d edicado un  lugar preferente á los 
asuntos exteriores qu e  tienen re lac ión  con  la tra n qu ili
dad y  p rosperidad  de la is la , apenas me queda tiem po 
para ocu p arm e de otros asuntos m ás secun darios. A ñ a d i
ré ún icam en te  q u e , á pesar de hallarse la atención  ge
neral distraída con  los referidos su ce so s , n o  han faltado 
aqu í com ercian tes , capitalistas y  hacendados q u e , p res
tando la qu e reclam a el p roy ecto  de telégrafo tras
atlántico del S u r , in ic iad o  en  ésa corte  p or el d is tin g u i
do é ilustrado Mr. Horatio P e rr y , han prestado va su  
op in ión  acerca de la cantidad q u e , en caso de realizarse 
el p ro y e c to , debería  reservarse para la isla de Cuba.

L os respetables capitalistas Sres. Sama y  T o r ice s ; el 
Opulento M arques de la Real P roclam ación ; el d istin gu i
d o estadista y  r ico  p rop ietario  D. W en ceslao  de V illau r- 
rutia , tan co n o c id o  en esa co rte  p or  su  esclarecido ta
len to , y  otros señ ores hacendados y  D irectores de Ban
c o s ,  se encu entran  entre los m u ch os que consideran  la 
grande utilidad de esta ob ra , tanto ba jo  su  aspecto c o 
m ercia l, com o  ba jo  el p o lítico . Puesta la isla de Cuba en 
relaciones seg u ra s , prontas y  directas con  la m etróp oli, 
p u d ien d o  com u n ica rle  en b reves horas cuantas noticias 
puedan interesar ú su  p rosperidad  y  con serva ción , se le 
abrirá una n u eva  via para llegar á ja  cú sp id e  de su e n 
gran d ecim ien to .

El p a ís , en  gen era l, desea con  ansia q u e , salvadas 
cu an to antes las d ificu ltades q u e  p uedan  op on erse  á la 
con cesión  del m en cion ad o  p roy ecto  , si es qu e  n o  están 
ya desvanecidas, vista la decid ida p ro tección  qu e  S. M. 
K ? e i n a  se p rop on e  dar á esta em presa, según aqu í es 
p u b lico  y  n otorio , se de p rin cip io  á la obra . ¡P ro v id e n 
cia l seria q u e  estuviera reservado á España inau gu rar 
desde sus costas una constante y  regu lar com u n ica c ión  
telegráfica con  los países que d escu b r ió  á la c iv iliz a 
c ión  y  al com erc io  de todas las n a c io n e s , y  q u e  estu
v iere  tam bién  reservada esta g loria  á una Reina qu e  
lleva el m isino n om b re  que la qu e em peñ ó su s alhajas v  
preseas para ensanchar el m u n d o con  n u ev os co n tin en 
tes, hasta en tón ces d escon ocid os!

 S a n t o  d el  d ía . — Santa F ra n c isca , v iu d a  rom ana.
Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de Italianos.

BOLETIN DE TEATROS.

A nteanoche v o lv ió  á presentarse  en el teatro fra n cés  
la preciosa  Celina M ontaland, desem peñando con  sed u c
tora gracia  el papel de Rosine en  la p iececita  A u Prin- 
tem ps, y  con  in im itable coquetería  el de Minette en La 
Cnatte metamorphosée en femme. La interesante actriz  re 
cog ió  nu m erosos  ap lausos tributados á ella ex c lu s iv a 
m ente , pues p or  lo qu e hace al m érito de las piezas es 
por c ierto  b ien  escaso.

  D ice El Correo autógrafo :
' «Según nu estros inform es, el sábado p róx im o vo lv erá  
a a b rir  sus puertas al p ú b lico  ol teatro de N ovedades 
después de haber arreglado varias diferencias qu e le han 
tenido a punto  de suspender indefin idam ente sus tra
b a jos .»

ANUNCIOS.

CASA EN ARANJUEZ — SE VENDE UNA GRAN CASA 
en  d ich o  Real s itio , situada en la calle  de las Infantas 
n ú m eros I I y  1 2 , c o n  vuelta á la de M ontesinos. Cons
ta de p iso ba jo  con  dos cuartos perfectam eate am ueb la 
dos y  em papelad os, dos coch eras, dos cuadras y  un  
gran patio. El p iso prin cip a l está tam bién d iv id id o  en dos 
habitaciones em papeladas y alhajadas c o n  todo lo n ece 
sario  , y adem as hay 12 buhardillas. En la m ism a v iv e  la 
encargada de enseñarla. En M adrid darán ra zón , plaza 
d e lJ r o g r e s o , nuin . 10, cuarto p r in cip a l, de on ce  de la 
m anana a tres de la tarde. g69 3

SUPLEMENTO A LA GUIA DEL ESTADO ECLESIAS-
• de España para el año de 1858.— Contiene todas las 

variaciones ocu rr id as durante el m ism o en el C lero ca 
tedral.

Se halla de venta á real de v e llón  en la portería  del 
M inisterio de Gracia y  Justicia y  en la librería  de A . San 
M artin , calle  del E m pecinado , nú m . 9 . — 3

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL.— SE HA PUBLICADO
la tercera e d ic ión , aum entada con  un apénd ice  de los 
Reales decretos y  c ircu la res  exped idos después de la se
g u n d a , aclarando varias dudas sobre  la debida  in te ligen 
c ia  y  cu m plim ien to  de algunos de sus artícu los, esp ecia l
m ente los relativos á Jueces de paz.

Se halla de venta á 14 rs. en la portería  del M iniste
r io  de G racia  y  Justicia , y  en la librería  de D. A. San 
M artin , calle del E m pecinado, nú m . 9 .  1

OBRAS PUBLICADAS POR LA REAL ACADEMIA E s
p añ ola , qu e se hallan de venta en su despacho de la ca
lle de Val verde , en M adrid , núm . 26 ; en el de la Im pren
ta N acional, calle de C arretas, y  en la librería  de G on za - 
lez , calle del P r ín c ip e , núm . 9 .

Gramática de la lengua castellana , 15 rs. en  rústica
Compendio d é la  m ism a , destinado á la segunda en

señanza , 4 rs. en rústica.
Epitome de la m ism a Gram ática dispuesto para la en

señanza elem ental, 2 rs. en rústica.
Prontuario de O rtografía  de la lengua castellana 3 rs 

en rústica. 7
Diccionario de la lengua castellana, décim a ed ición  

88 rs. pasta y 76 en papel.
Obras poéticas del Duque de F ría s , u n  tom o en  4 .* 

m a y or , e d ición  de todo lu jo ,  40 rs. en rústica.
O bias poéticas de D . Juan ISicasio G allego, u n  tom o 

en 8.° p ro lon g a d o , 20 rs. en rústica.
El Fuero Juzgo  en latín y  castellan o, u n  tom o en fó -  

l i o , 32 rs. en  pasta.
D. Quijote con  la vida de C ervantes, c in co  tom os, 80 

reales pasta y  50 en rústica.
Vida de Cervantes, un  tom o , 30 rs. pasta y  2o en rú s 

tica.
El Siglo de Oro de D. Bernardo de V a lb u en a , co n  el- 

poem a La Grandeza M ejicana, un  tom o, 10 rs. en pasta
La venta por m ayor se verifica  en  el c itado despacho 

de la calle de \ a lverde. A los qu e  com pren  de 12 á 50 
ejem plares del D ic c io n a r io , de la G ram ática y  del Com 
p end io  y  E pítom e de la m ism a, se rebaja el 5 p or 100 de 
su im porte y  el 10 p or 100 de 50 en adelante

Se obtiene una rebaja de 5 p or 100 en ei im porte de 
los \ ron tu an os de Ortografía tom ando de una vez 200 ó 
m as ejem plares.

La ley  de In stru cción  p ú b lica  p rev ien e qu e  la G ram á
tica y  O rtografía de la A cadem ia española sean texto ob li
gatorio  y  ú n ico  para estas m aterias en la enseñanza p ú 
b lica . ^

ESPECTÁCULOS

T e a tr o  R e a l . — No se ha recib id o  el a n u n cio .

T e a tr o  del  P r ín c ip e . — A  las o ch o  de la n o c h e .—  
Padre y  Rey, dram a n u ev o  en tres actos, —  j  Quién es el 
a utor?  com edia en un  acto.

T e a t r o  d e l  C ir co .— A  las o ch o  y  m edia de la noch e.—  
S in fon ía— Los lazos de la fam ilia, ap lau dido dram a n u ev o  
en tres actos y  en  verso  , original de D. L uis M ariano 
de Larra. —  La feria  de Sevilla, ba ile  n u e v o . Las g ra 
cias de Gedeon, com edia  en un acto y  en prosa.

N o t a . Se está en sayan d o , para la d u od écim a  fu n c ión  
de las de Doña M atilde D iez, la com edia en tres actos 
titulada Perder ganando.

T h e a t r e  F r a n j á is . — H oy n o hay fu n ción . Mañana La  
X icomtesse Lolotte.— La chatte metamorphosée.

T e a tr o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las o ch o  de la n och e  — Los 
M agyares.


